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PARTE OFICIAL. j
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M V . la R e in a  y  el R e y  y  m  augusta 
Real familia continúan en eí Real Sitio de 
Ararijuéfc sin novedad' éri su importante salud.

MI)NISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO.
En o l f i W i t e > y 4 e  com p ^ n oia  su ^ ^ t^  

da entre el Gobecpador. de la provincia de Ciudad- 
Real y el Juez de primera instancia de Almagro, de 
Jo s cuales resulta que por el expresado Juez de pri
mera ir is tá ^  procedió á la formación de causa 
criminal (K^ntR R- Miguel Sánchez Villalon, como Te
niente de Alcalde de la Calzada, por el delito de pre
varicación comprendido en el art. 271 del Código 
penal; en razón á que no Habia castigado ó perse
guido por una parte á los perpetradores del delito 
de daño y hurto de paieses, y por otra á los dueños 
de {ganados que causaron daño en propiedades de 
aquel término; y que habiendo puesto el Juez en 
cooociraítíhtó del Gobernador de la provincia el pro
cedimiento indicado, en  virtud de lo , prevenido en 
el art. f e ,  ciel Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provin
cial, promovió la presente competencia A insistid en 
ella respecto atconocimienio del hec¿o cíe no haber
se perseguido á los dueños de ganados, en conside
ración á (|ue rio habiendo cometido estos más que 
una simple falta que podiá corregirse gubernativa
mente, la omisión del Alcalde sobre el mismo punto 
debería tairibien ser objeto de corrección guberna
tiva^ . . , v

Visto el art. 271 del Código penal, que castiga 
wn^la pena de inhabilitación perpetua especial al 
empleado público que, faltando á las obligaciones 
de su oficio , dejare maliciosamente de promover 
la persecución y castigo de los delincuentes:

Visto el art. 3 .a, párrafo primero del Real decre
to dé I de Junio de 1847, en que se prohíbe á 
los Jefes políticos (hoy Gobernadores) suscitar con
tienda, de competencia en los juicios criminales, á np 
ser (Jué castigo del delito ó falta, esté reservado 
por la ley á los funcionarios, de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
poHa Autoridad administrativa alguna cuestión pré- 
vfa, de fa cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

•Considerando:
1.° Que el conocimiento del delito consignado 

en el citadp artículo 271 del Código penal, que per
sigue el Juez de primera instancia de Almagro, cor
responde á la Autoridad judicial, no habiendo, como 
nojiay^qy especial que faculte á la Administración 
pai$ entender en el mismo, sea cual fuere la grave
dad de sus circunstancias:

2.° Que no hay tampoco en el negocio cuestión 
ptóvia aÚnririistrativa de la cual dependa el fallo 
que hayan de. pronunciar los Tribunales sobre ese 
delito, existiendo, como existen, en la Autoridad ju -

jurisdicción y  los medios necesarios para su 
comprobación, calificación y castigo según las leyes: 

4L° Que nada de esto prejuzga la cuestión de au
torización pará procesar ál funcionario de qué se 
trfita:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno j

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia, y que no há lugar á decidirle,

); D^do en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y  uno.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

fij* M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n .CíA.í < \ .-Íí. •; i ¿ 9-r t:r *i.- •-
*OS£ DE FOSADA HERRERA.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. S r . : No habiendo tomado posesión D. José 
*os arrieudos de los portazgos de Paredes, 

^voílpso y Quintariillá de Escalada, que le fueron 
aujúdicados en 30 de Eperp último , S. M. ía Rei-  
*ia (Q . D. G.) se ha dignado resolver, que con arre- 
glo á la condición 5.* del pliego de las generales de 
20 de Enero de 1854, se rescindan dichos contratos.

se adjudiquen al Estado las .cantidades depositadas 
engarautíade su cumplimiento, debiendo proceder 
V» 1. al anuncio de una nueva subasta de arriendo. 
Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que en lo 
sucesivo no se admita á dicho ¡riteresado á tomar par- 
^  eh ]ós eontratps que,corren á cargo de, la Adm i- 
^Iracipn de Obras públiqas,, á fin de evitar los per
juicios. que en otro caso pueden ocasionarse al Estu

por la falta de cumplimiento de los cóiripromisos 
s? poritraeri.

órdep lo digo á V. I. para su conocjmien- 
 ̂Y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u- 

cü°s años. Madrid 3 de Abril de 1861.

CORVE**.

Sr* D,reetor general de Otras públicas.

RESOLUCIONES TO M A DAS PO R EL M INISTERIO
DE MARINA.

Abril 3. Promoviendo á Teniente de navio al Alférez 
de navio D. César R o d iig u e /y  San Martin.

Id. id. Concediendo un año de plazo para completar el 
expediente de inscripción como pretendiente aprobado del 
Colegio naval á D. Jnsé María dé la Barrera.

Jd id. Se participa el fallecimiento del Teniente de 
navio D. Emilio Cróquer.

Id. 5. Disponiendo que el Capitán de fragata de inge
nieros IX Antonio Blanco se presenté én esta corte á re
cibir órdenes i * ''

Id. 6. Disponiendo em barque de dotación en la corbe
ta Cortes el prim er Médico D. Eduardo Baiiói^Mo y Q uin
ta, en relevo del de la misma cláse D. Rátdón Górizáléz dé 
la Cotera que  trasbordará á la corbeta Ferróldna.

Id. id. Concediendo autorización .para presentarse al 
prim er con curso de oposreion que sé verifique en el Co
legio naval para ingresar como Cadete en él cuerpo de 
infantería de Marina á D. Enrique Cárbadilío y Casaüs, 
D. Diego Rosique y  Sánchez y D. Enrique Monsaba y 
Vera.

Id. id. Idem plaza de terceros contramaestres á los in 
dividuos de mar Nicolás Yañez y J u a n  L»onrido.

Id id. Disponiendo cjtíé el séguríd6"‘cí)fítramaestre Gi- 
nés Rovira se traslada aádeparlam ento*de Cartagena para 
continuar en él sus servicios hasta el restablecimiento 
de su salud.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corle de Madrid , á 5 dé Abril dé 4 861, 
en los autos de competencia promovida por el Juez de 
prim era instancia del distHtó dé la Catedral de Murcia 
al de igual clase del de la Audiencia de £sta corte , sobre 
conocimiento de unas diligencias preparatorias de un  
ju icio  ejecutivo:

Resultando que por escritura otorgada en Madrid á 
9 de Agosto de 1779, D. Diego Gabriel de Molina recibió 
de los patronos de la capellanía fundada por Doña María 
Martínez de Mondejar la cantidad de 53 006 rs. 32 mrs. 
que constituyó en censo á favor de dicho patronato so
bre varias fincas rústicas, sitas en término de la Huerta 
de dicha ciudad de M urcia; con la eondicion, entre otras, 
de que el pago de los réditos, y la redención en, su caso, 
habian de hacerse precisamente en Madrid , á cuyo fuero 
y jurisdicción se som etían , y á sus sucesores para el 
caso de no cumplir lo estipulado en la escritura:

Resultando que declarado por sentencia ejecutoria del 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte que los bienes de la citada capellanía corres
pondían á D. Vicente Moreno, á quien en el juicio que 
para ello se siguió le fué concedido el beneficio dp por 
breza, solicitó en tal concepto, para reclamar ejecutiva
mente los réditos de dicho censo desde el año.de 1845, 
que no habian sido satisfechos, que se procediese-;al co** 
tejo de la escritura censual con citación del Vizconde de 
Huerta , vecino de M urcia, como poseedor de las fincas 
gravadas: >

Resultando que librado exhorto á dicha ciudad, y ci
tado el Vizconde, á su instancia, el Juez del distrito de 
la Catedral de la misma requirió de inhibición al de esta 
corte con retención del exhorto, fundado en qrie, siendo 
mista de real y personal la acción que queria prepararse, 
era Juez competente el del lugar en que estuviese situa
da la cosa ó el del domicilio del dem andado; c ircunstan 
cias que concurrían en aquel Juzgado:

R esultauda que e l de Madrid se negó \ la inhibición, 
ya por tratarse únicam ente d e  la citación para el cotejo 
de una escritura censual otorgada en esta co rte , lo cual 
no prejuzgaba cu.esüou. alguna de.fuero  r ya porque en 
todo caso seda competente para conocer de la demanda 
ejecutiva que se entablase, por la sumisión expresará los 
Jueces de aquella , que conbmia la escritura censual; su 
misión que se sostuvo por el Juez de Murcia, no era obli
gatoria para el Vizconde de Huerta por no disfrutar las 
fincas por sucesión testada ni in te s ta d a ú n ic o  modo 
que reconocían las leyes para la trasmisión de las,obliga
ciones y derechos del causan te ; habiendo en su conse^ 
cuencia remitido á este Supremo Tribunal uno y otro 
Juez sus respectivas actuaciones:

V istas, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri:

Considerando que la escritura cuyo cotejo se pidió 
por D Vicente Moreno, contiene una sum isiqn expresa 
á la jurisdicción de esta córte extensiva á todos los su 
cesores en la posesión de las fincas hipotecadas en

Y considerando que la citación mandada hacer al V iz
conde de Huerta para el Cotejo indicado lo ha sido eiL 
el concepto de poseedor de dichas fincas; carácter que 
no ha negado, y acerca del cual nada prejuzga la sim ple 
citación;

Declaramos que el conocimiento de  las diligencias ex
presadas corresponde al Juzgado de la Audiencia de esta 
corte, al que se rem itirán todas las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los tres dias siguientes á su fecha, y á 
su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos , mandamos y 
firmamos.=s=Ramon López Vazquez.=*Sebastian González 
N andin.=M anuelO i tiz de Zúñiga.=AnJtero de Echarri.=» 
Joaquín de Palma y Vinuesa.«=Pedro Gómez de H erm o- 
sa.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación. «=Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Minis
tro  de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Jus
tic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 5 de Abril de l8 6 t.= Ju a ri de Dios Rublo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 3 del p ró
ximo mes de Mayo á las doce de su mañana para la adju
dicación en pública subasta de las obras de siet« casillas 
de peones camineros para la carretera de San Juan del 
Puerto á Cáceres cuyo presupuesto asciende á 195.654,60 
reales.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Cá
ceres ante el Gobernado»* de la provincia¿ hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y lá can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 9.700 rs en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda ,pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el di» an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cad^ 
pliego el documento que aGred i te haber rea lizado el de
pósito del modo que previene, la refei ida instrucción.
, En el caso de que resultasen'dos ó más proposiciones 

iguales^e^ celebrará, únicam eiite en tre  su s a u to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por

U citada instrucc on, siendo la primera mejora por lo m e
nas de 200 rs., quedan lo las dem ás á voluntad de los li- 
citadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 3 de Abril de 1861 .—El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado ¡leí anuncio p u b li

cado con fecha 3 de Abril ú ltim o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de siete casillas de peones 
cam inéros para la carretera de Sah Juan del Puerto 
á « 'áceres, se compromete á tomar á su cargo la cons- 
trucciQp.dé las mismas, con estricta sujeción q, lp^ expre
sados requisitos y condiciones, por lá cantidad d é . . . .

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advtirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 49 del 
corriente, á  las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación de v a 
rios pretiles de la carretera de las Rozas á Segovia, bajo 
el tipo de 81.366 rs. 32 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en 
el local q u e  ocupa el Ministerio de Fomento, v en Sego
via ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para  tom ar parte en esta subasta será de 4.000 rea-r 
les en dinero ó acciones de cam inos, ó :bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la reíerida instrucción.

En el, casp de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en Iqs térm inos prescritos por 
la citada in s trucción , siendo la . prim era mejora por lo 
menos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 4 de Abril de 1861.=—El Director general dé 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e . . . ,  en terado del anuncio  publicado 

con fecha 4 del a c tu a l, y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de varios pretiles en 
la carretera de las Rozas á Segovia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propue&la en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura.
Compra de caballos padres para los depósitos del Estado.
. Acordado por Real órden de 44 de Agosto último que 

se adm itan periódicam ente á reconocimientos de una co- 
misioq especial los caballos padres que deseen enajenar
se para los depósitos del Estado, se señalan por ahora los 
dias 40 y 20 de cada mes á las siete de la mañana.

Los propietarios de caballos que reúnan buenas con
diciones y gusten cederlos para el indicado objeto se ser
virán presentarlos dichos dias y hora en la Escuela p ro
fesional de veterinaria, sita en el paseo de Recoletos, don
de se facilitarán papeletas im presas para consignar las 
reseñas y precios.

Al exámen de la referida comisión procederá un  re 
conocimiento facultativo de sanidad en la mencionada 
Escuela.

Madrid 8 dé Abril de 4861.

Dirección general de L o terías.
Lotería prim itiva .

En la  extracción  celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los núm eros sigu ien tes:

37 , 6 9 , 2 8 ,  79,  25.
Ei prem io de 2.500 rs. vn . concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilitares. Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos term inado por los legítimos derechos de 
Doña I s a b e l  II y las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte con el prim er extracto de la de este dia á 
Doña Francisca Vicheto y Badía, hija de D. Benito Mili
ciano Nacional de Reus , m uerto  en el campo del honor.

Jun ta  de la Deuda pública.
Los tenedores de las carpetas números 6,302 al 6.502 de 

títulos al portador del 3 por 400 consolidado in terior de 
la emisión de 1847 presentados á renovar, pueden acudir 
á recoger los nuevos documentos de la misma renta, que 
se han expedido en equivalencia por un  capital nominal 
de rs. vn. 48.063.000, desde mañana 9 del corriente de 
diez á dos del d ia ; en el concepto de que en tre  las refe
ridas carpetas se hallan comprendidas las de presenta
ciones verificadas en las Contadurías de Hacienda pública 
de las provincias que á continuación se ex p resan , seña
ladas con los núm eros siguientes de aquellas oficinas.

Números 1 de Almena.
% de Huesca.
2 de Lugo.

45 al 27 de Zaragoza.
24 al 26 de Granada.
49 al 32 de-Gerona.

2 de Lérida.

Madrid 8 de Abril de 1861.= E 1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.-* V.° B / =  El P residente, P. S . , Alvarez 
Quiñones.

Administración del Correo central.
El dia 22 del corriente mes dará principio el servicio 

de dos expediciones mensuales para la conducción de la 
correspondencia en tre  la Península y las islas Canarias 
en buques de vapo r, con sujeción al itinerario  si
gu ien te:

Salida de Cádiz.—Los dias 7 y 22 de cada m es, á las 
cuatro de la tarde.

Llegada á Santa Cruz de Tenerife.—Los dias 41 y 26, 
á las seis de la mañana.

Salida para las Palmas (G ran Canaria).—Los mismos 
dias, á las doce de la noihe.

Llegada á las Palmas.—Los dias 42 y 27 al am anecer.
Regreso de las Palmas á Santa Cruz de Tenerife.—Los 

dias 13 y 28, á las doce de la noche.
Llegada á Santa Cruz de Tenerife.—Los dias 14 y 29, 

al amanecer.
Salida para Cádiz.- Los mismos d ia s , á las cuatro de 

la tarde.
Llegada á Cádiz.—A los cuatro dias siguientes, al 

amanecer.
La correspondencia para las expresadas islas saldrá 

de esta corte los dias 4 y 4 9 de cada mes , á las ocho de 
la noche.

Este servicio es además del que prestan los buques- 
correos para fes Antillas, que en sus viajes de ida hacen 
escala en Santa Cruz de Tenerife.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Abril de 4864. — El Administrador, E s- 

téban Moreno López. — 1

Asociación general de Ganaderos.
Convocatoria á las juntas generales.

Las jun tas generales de ganaderos del reino, en cum 
plimiento de las leyes y del reglamento orgánico de la 
Asociación, aprobado por Real decreto de 34 de Marzo de 
4854, se celebrarán el presente año en  esta corte en la 
casa de la Asociación, calle de las Huertas, núm* 30, dan
do principio el dia 25 del corriente Abril, á las diez y 
media de la m añ an a , y serán  presididas, en virtud de 
Real nom bram iento, por el Excmo. Sr. Marqués de Pera
les del Rio y de Tolosa, individuo nato y ordinario del 
Real Consejo de A gricu ltu ra , Industria y Comercio.

Lo que se hace saber á los ganaderos estan tes, tras-^ 
hum antes , trasterm inantes y merchaniegos que quieran 
asistir como vocales voluntarios á dichas ju n ta s , en las 
que serán admitidos teniendo y acreditando las cualida-- 
des de reglam ento, conforme al anuncio pub’icado con 
fecha 29 de Febrero último por los Sres. Gobernadores 
en los Boletines oficiales de las provincias.

Los ganaderos que se hallen constituidos en algún 
empleo ó cargo público, de servicio de la Real Persona ó 
del Estado que les impida asistir personalm ente, pueden 
enviar sus apoderados á que se enteren de cuanto ocur
ra en las enunciadas ju n tas  generales y expongan lo que 
conceptúen conveniente.

Madrid 6 de Abril de 4864.=De órden del Excelentí
simo Sr. Presidente de la Asociación, el Secretario, Mi
guel López Martínez

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Sección de Fomento.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores las 
subastas anunciadas para el dia 30 del corriente de aco
pios de m ateriales para la conservación de las carreteras 
de segundo órden de Barcelona á Rivas y de Calaf á Y,i- 
llanueva por Villafranca, y de lasde tercer órden de Mon
eada áT arrasa y de Cañellas á Sitjes , cumpliendo con lo 
determinado en el art. 46 de la instrucción de 4 .* de Di
ciembre de 1858 para la ejecución de las obras de con
servación y reparación de carretelas, he dispuesto señ a - 
lar para nuevas subastas de dichos trozos el dia 20 del 
presente mes de Abril á las doce de su mañana.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en este 
Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mismo para conocimiento d,el 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en 
las contratas.

Los trozos á que estas han de referirse , las carrete
ras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada una son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

" No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por se
parado. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose estrictam ente al adjunto modelo.
'  La cantidad que ha de consignarse préviam ente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será del 
4 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada p lie
go el documento que acredite haberlo realizado del m o
do que previene la instrucción ántes mencionada.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción fijándose la prim era puja por lo m énosen 600 rs ., y  
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Barcelona 4.° de Abril de 1861.*=Ignacio Llasera yE s- 
teve. 4773

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Barcelona 
con fecha 4.° de Abril de 4 861, y  de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios mencionados para la conservación 
de la parte de carretera d e    comprendida en la ex
presada provincia y en su trozonúm    que empieza
e n  y concluye e n    se compromete á tom ará
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

CARRETERAS DE SEGUNDO Y TERCER ÓRDEN.— ACOPIOS DE M ATE. 

RIA LES.— CONSERVACION.— 4 861.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. —
Rs. cénts.

Carretera de segundo órden de Barcelona 
á Rivas.—Trozo quinto.—Desde el kiló
metro 69 al 95 inclusive  --------  74.400

Idem de id. de Calaf á Vdlanueva.—'Tro
zo primero.—Desde Villafranca á Villa-
nueva........................      37.200

Id^m de tercer órden de Moneada á Tor- 
dera.— Trozo segundo.— Kilómetro 12
al 20 inclusive ...............  23.085

Idem de id. de Cañellas á Sitjes—Trozo
único.—Cañellas á S itjes.......................... 25.200

Sum a  4 59.885

Gobierno de la provincia de Soria.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto en Real órden de 20 de 
Marzo últim o, este Gobierno de provincia ha señalado el

dia 28 del actual, á la hora de las doce de la m añana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
material s paradla, rejraracioh, duran te loS ?séls (jíímfefós 
meses del corriente ano, de los dos trozos de las carrete
ras de prim er órden de está provincia qué expresa la 
nota que sigue á este anuncio, en el cual se determ inan 
los trozos á que hau de referirse estas contratas y los 
presupuestos délo s acopios para cada uno.

La subasta se celebrará en. los, términos prevenidos 
por las instrucciones de 4 8 de Marzo de 4852 y 4.* de 
Diciembre de 4858, teniéndose presentes las modificacio
nes aprobadas por Real órden de 45 de Jolio-de ,4859, 
ante mi Autoridad, ep el edificio que ocupa este Gobier
no de p rov incia , hallándose de manifiesto para conoci
miento del público en la oficina de la Sección de Fomen^ 
to, establecida en el mismo edificio, los presupuestos de
tallados y pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en las contratas.

No se admitirá ninguna proposición que se,refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado. * :

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo que á continuación 
se publica. La cantidad que ha de consignarse prévfer 
rpeute como garantía para tomar parte en fe .subasta 
será el 4 por 400 del presupuesto del trozo á que. $e re 
fiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en  me
tálico ó acciones de cam inos, debiendo acompañarse á ca* 
da pliego el documento que acredite haberle realizado 4^1 
modo que previene la primera de las referidas in s tru c
ciones. ...........

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el*acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierr 
ta en los térm inos prescritos por la citada ánstrucciop de 
18 de Marzo de 4852, fijándose fe prim era puja por lo 
m énosen 500 rs . , y. quedando las de/nás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 400 rs.

Soria 4 de Abril de 4 861 « E l  V. P. del D. G:. Llt Ma
nuel Sanz García. 4776

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino .d e .    enterado fieLaminoio pu?-

blicado por el Gobierno de la proyinefeíde Soria com fe- 
cha 4 de Abril de 4 861 , y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública s u 
basta de los acopios necesarios para la reparación de fe
cawreterra d e  á    comprendida en la expresada
provincia y en su trozo n ú m  , que empieza e n . . . .
y  concluye en . . . .  , se compromete á tomar á sq, cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por fe
cantidad de .........

(Aquí 1a proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expresa 
determinadamente la cantidad, escrita en. le tra , por fe 
que se compromete el proponente á ía ejecución de las 
obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anterior anuncio.

Presupuesto 
de tcontraW.

r e p a r a c i ó n . Rs. cénts..

Carretera de Madrid á 1a Ju n q u e ra—Tro
zo único.—Entre los kilómetros 4 49 al
167 y del 473 al 183...................., ,  . . 17.003,63

Idem de Taracena á U rdax.—Trozo ú n i
co.— Entre la cuesta de Paredes v la 
ciudad de Soria, la Sierra del Macero >. ,
y el confin de la provincia de Navarra. 45.0J36

Soria 4 de Abril de !861.==^1 yjcepr^sideiyfe del Con
sejo , G obernador in te rin o , Manuel Óanz García.

Se halla vacapte, por dimisioii del qqe la desétnpe- 
ñaba , 1a Secretaría del Ayuntamiento del pueblo.,da 
n iñ e , dotada con 4.500 rs . anuales, pagados de los ¡fon
dos municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad..de^m ayore^tte, $5 
afios reúnan la necesaria ap titud , dirig irán  sus solicitu? 
des competentemente documentadas al Alcalde de. aqué
lla población dentro del térrqi¡no de un me* 9 eropi^  
zará á contarse desde el dia que, se; publique>ehpresente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el asp iran te  que reúna las, c ircuns^  
tancias prevenidas en el {leal decreto de 49, do. Q^u.hro 
de 1853 ó en la Real instrucción de 24 del misino mes 
de 4858. .. , , .. . . . , , .

Soria 6 de Abril dé 1861 .« E l  V. P. del C.* G .X ,-M a
nuel Sanz García. 477Í-*3

Se halla vacante, por dimisión del que la se rv ia , la 
plaza de Secretario del ¡Ayuntamiento del pueMoétefcVal- 
derrom an, dotada con el sueldo de 4.500 rs. anuales, pa
gados de los fondos municipales. 1

Los aspirantes, que á la cualidad .de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud> dirig irán  su s  sqUcUn* 
des competentemente documentadas al Alcalde desaquella 
población dentro del término de* un  m e s , qua/eaap^zai!» 
á contarse desde el dia q u e , se publique el . presenta 
anuncio en este periódico oficial; en la in te ü g e n o ia ^  
que será preferido el aspirante que  reú n a  ¡las c irouns^ 
tancias prevenidas en el Real decreto r de 4 9 de O ctubre 
de 4853 ó en la Real órden de 24 del mismo artes de 4858.

Soria 6 de Abril de 4864.« E l  Y. P. del G .y'G .,L ^fMa
nuel Sanz García. 4772—$

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Sección de Fomento.

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección generahda 
O bras públicas, fecha 48 de Enero últim o, estaG obierno 
de provincia.ha señalado el dia 29 .del ac tua l, á f e s  dooe 
de su  m añana, para la adjudicación en pública subasta da 
los acopios de materiales ¡para Ja  reparación d e  la carrete» 
ra  de primer órden de Villacastin á Yigo, du ran te  el año  
actual de 4864.; ; ¿ .. t >

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido» 
en la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en el local del 
Gobierno de esta p rov incia , bailándose en  la Seecion de 
Fomento del mismp de manifiesto, para qpnoeiiiiiento 4e4 
público , los presupuestos y condiciones facultativas y  
económicas. - ^ v a -  '■>»• t * *.« ■

Los trozos á que  han fie<referirse estas* coatrata&v fe8 
carreteras á q u a  corresponden y los. presupuestos d a  los 
acopios para cada uno son los que se designan en  la  
nota que sigue á este anuncio. j  ¿ ^  ¡ J

No se adm itirá proposición alguna que se refier* íd  
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por
separado.- »'• ' r í n

Las proposiciones se presentarán m R ie g o s  cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo»* m :>;r v-.-tj..

La Gantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta seRá el d ppr 
400 del presupuesto del trozo á que se .refiere?fe prapetr 
posición. Este depósito podrá bacersejen m etálica 
acciones de cam inos, debiendo acompañarsa>á cada pife?
go el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción. h . » *«

En el caso de» que resultasen dos*ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se c e l e b r a r á  en el acfe u ^ ir 
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos, en la cjtada instrucción, fi
jándose la prim era puja por lo ménos en 500 r s . , y que-



dando las demás á voluntad de los licitadores con tal d< que no bajen de 1 00 rs.
Salamanca 4 de Abril de 1861.« E l  Gobernador, G regorio Pesquera. 1777

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  enterado del anuncio publi- 

cado por el Gobierno de provincia con techa 4 de Abrí 
y  de los requisitos y circunstancias que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la reparación de la parte de carretera d e ...........
^ ...............» , Comprendida én la expresada provincia y en
su trozo n ú m . . : . que empieza e n ................y concluye

........................ se compromete á tom ar á su cargo losfcopios necesarios para el referido trozo , con estricta su
jeción á los requisitos y condiciones expresados, por lacantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la can tidad , escrita en le tra , por la que se compro
mete á la ejecución de las obras.)

( Fecha y  firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

Presupuesto de acopios.
REPARACION. Rs . cénts.

C arretera de Villacastin á Vigo.— Tro
zo 4.*— Desde el Puente de Encinas al 
pueblo de C alvarrasa.................................  \ \ \ .3^0

Salamanca 4 de Abril de 186i.« P esq u e ra .

g o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n-virtud de lo dispuesto por Real órden dé 4.* de Di
ciem bre de 1858 y modificaciones de 15 de Julio de 4So9, este Gobierno civil ha señalado , de acuerdo con el Inge
niero  M e  de la p rov in c ia , el dia 19 del actual v hora de 
a1v i * 5® - Pa™ segunda subasta de'las obrasr®P^r?,€!0P de la carretera cíe tercer orden de P iq u e-
iS?. -u0*!0? 0 por Soto en el trozo comprendido desde esta villa á Leza duran te  el año de 1861.

La subasté se celébrará en los térm inos prevenidos 
por la instruyeron de 18 de Márzo de 1852 en la oficina 
qe esta Gobierno , hallándose de manifiesto en la Sección 
ae com ento del mismo, para conocimiento del público, 
IOS presupuestos detallados, los pliegos de condiciones 
Tacultativas y económicas que han de regir en las con
t r a ta s , las disposiciones ántes referidas y pliego de con
diciones generales para contratas, aprobado por Real órden dé 18 de Marzo de 1846.

El trozo único á que ha de referirse  esta co n tra taba  
ca rre te ra  á que corresponde y el presupuesto de las 
obras de reparación del mismo es el que se designa en le nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re viene la instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales se celebrará en el a c to , únicam ente en tre  sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada in s tru cc ió n , fijándose la prim e
ra puja por lo ménos en 500 rs., y  quedando las de 
más á voluntad de los licitadores con tal que no baien de 100 rs. ;

Logroño 4 de Abril de 1861.« E l  Gobernador in te rino , Ildefonso San Millan. \ 773

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .  .  enterado del an un -cío publicado en el Gobierno de la provincia de

con f e c h a . . . . . .  d e   de 1861, y de los re
quisitos y  condiciones que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de la$ obras de rep a ra ro n  de
la parte de carretera d e .........................., comprendida en la
expresada provincia y en su trozo ú n ic o , que empieza
e n . . . . . . . . . .  y  concluye e n . . ............... , se compromete
a tomar a su cai go la reparación del referido trozo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiei^do 
que sera desechada toda proposición en que no  se expre
se detenidam ente la can tid ad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el p roporenle á la ejecución de las obras.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el anuncio anterior.

Presupuesto de acopios.
REPARACION. Rs. cénts.

Carretera de tercer órden del puerto de 
Piqueras á Logroño.— Trozo único.—
Desde Soto á L eza . ............................  52.825,25

tu  Logroño 4 de Abril de 1861.— El Gobernador interino? Ildefonso San Millan.

Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Urunuela,, dotada con el sueldo anual de 1*500 r s . , paga- 
gados de los fondos municipales por trim estres vencidos, 
siendo de cargo del que la obtenga la formación de los 
trabajos de la m unicipalidad, además de los de la A l- oaldia.

Los aspirantes, mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria ap titud , d irigirán sus solicitudes docum entadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada corpora
ción dentro  del térm ino de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales ; en la 
inteligencia de que serán preferidos los que se hallen ador
nados de las circunstancias prevenidas en el Real d ec re 
to de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo m es de 1858.

Logroño 4 de Abril de 1861 .« P . A., Ildefonso San Millan. _____________ 1769— 3

G ó b íe r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O r e n s e .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real órden de 
19 de  Marzo último anulando las subastas celebradas en 
los dias 14 y 15 de Febrero anterior, y con arreglo á lo 
que se previene en la de 1 .* de Diciembre de 1858 y mo.- 
dificáciones aprobadas en 15 de Julio de 1859 , este Go
bierno ha señalado los dias 4 y 5 de Mayo próximo, á las 
doce de la m añana de los m ismos, para la adjudicación 
en  hueva subasta de los acopios de m ateriales para la 
coúséryacion de las carreteras de prim er órden de esta 
pfdvincia du ran te  el año actual.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo dé 1852 en el despacho 
del Gobierno de provincia, hallándose en la Sección de 
Fomento de manifiesto, para conocim iento del pú d ico , los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse esta6 contratas, las 
carreteras á qué corresponden y los presupuestos de los 
acopios p a ra  cada uno, son los que se designan en la 
nota que sigue á éste anuncio; debiendo advertirse que 
en  el prim er dia de los señalados se verificará la subasta 
del trozo único de la carretera  de Barbantiño á Ponte
vedra > y  el segundo la de Iq̂ s trozos de la de Villocastin á V iga

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  tro zo , pues cada uno deberá rem atarse  por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose'exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte én la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiera la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cum ento qué acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

E n el caso que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre  sus au to res, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
c ió n , fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
y. quedando, las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 .

O rense 3 de Abril de 1861.« F ran c isco  Javier Ca
m u ñ a  1780Modelo de proposición.

D . . . . . ,  vecino d e . . . enterado del anuncio publica
do por el Gobierno de la provincia de Orense con fe

ch a  de Abril, v de los requisitos y condiciones quese
exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de
carretera d e  á    com prendida en la expresada
provincia y en su trozo n ú m    que empieza e n . . . .
y concluye e n  , se compromete á tomar á su carge
los acopios necesarios para el referido trozo con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . .  .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en le tra , por la que se 
compromete á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, kilómetros y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

Presupuestode acopios
CONSERVACION. R$. cénts.

Carretera de Villacastin á Vigo.— Trozo 
primero.—Desde la Portilla de la Canda
hasta Pazos de V erin ...................................  54.854,40Idem id. id.—Tyozo segundo.—Desde Pa
zos de Verin hasta el Beredo ........   60.794,40

Idem id. id.—Trozo tercero.—Desde el Be-
redo hasta el puente de Benzas ., 54.196,06

Idem de Barbantiño á Pontevedra.—Trozo 
único.— Desde el Barbantiño hasta la 
Pórtela de la L a m a .....................................  38)955,14

Total  208.800

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de la 
Rúa, en esta provincia, dotada con 3.300 rs. anuales; y 
en su consecuencia las personas que se encuen tren  con 
la aptitud requerida y dentro de las condiciones que esta
blece el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, y de
seen optar á la referida plaza, pueden dirigir sus solici
tudes documentadas al Presidente de dicha corporación 
municipal dentro del térm ino de un mea, contado desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Oiense 3 de Abril de 1861 .= F rancisco  Javier Ca- 
muño. 1755—1

Se hal Jal vacante J la Secretaría \óe\l Ayuntam iento de 
Castro Caldelas, en esta provincia, dotada con 4.500 rs. 
anuales; y en su ̂ consecuencia las personas que se en
cuentren con-la aptitud requerida y dentro de las condi
ciones que establece el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, y deseen optar á la? referida plaza , pueden di
rig ir sus solicitudes-documentadas al Presidente de dicha 
corporación municipal dentro del| térm ino de un mes, 
contado desde la inserción de este /an un c io  en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Orense 3 deeAbriLde 1861.« F ran c isco  Javier Camuño.
1756— 1

Se halla vacante la Secretaría* del Ayuntam iento de 
Ginzo de Limia, en esta provincia , dotada con 4.400 rs. 
anuales, y en su consecuencia las personas que se en 
cuentren  con la aptitud requerida y dentro de las con
diciones que establece el Real decreto de 19 de Octu- 
bie de 1853 y deseen optar á la referida plaza, pueden 
dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente de d i
cha corporación m unicipal dentro del térm ino de un mes, 
contado desde la inserción de este anuncio e;¡ la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Orense 3 de Abril de í 8 6 1 .=  Francisco .hvíer Ca
muño. n:>7__1

Se halla vacante ia Secretaría del Ayuntamiento deCo* 
les en esta provincia, dotada con 3.500 rs. anuales; y en su 
consecuencia las personas que se encuentren con la ap ti
tud requerida y dentro de las condiciones que establece 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, y deseen optar 
á la referida plaza, pueden dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Presidente de dicha corporación municipal 
dentro del térm ino de un m es, contado desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia.

Orense 3 de Abril de 1 861 .«F ran c isco  Javier Camuño
1758-1

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Pia

no las, dotada con el sueldo anual de 1.370 rs. vn., se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.
Los aspirantes pueden d irig ir sus solicitudes al Pre

sidente de dicho Ayuntam iento dentro de un mes, que 
principiará á contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta de M adrid , pasado el cual se proveerá el referido 
destino con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 3 de Abril de 1861.« J o s é  de Urbiztondo.
1768—3

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Tolvaños, dotada con 1.800 rs. anuos, pagados de fon
dos municipales: para su provisión se señala el térm ino 
de un mes desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Los nspiratftes^dmigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente dé dicha corporación; en la inteligencia que 
será elegido para micho cargo el que reúna mejores c i r 
cunstancias con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 , ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglamento para ia ejecución de la misma.

Avila 5 de Abril de 1861.« R o m u ald o  Becerril.
1770—3

Gobierno de la provincia de Almería.
Con aprobación de este Gobierno, el Ayuntam iento 

de G arrucha ha acordado celebrar una feria anual en  
dicho pueblo desde el día 12 al 20 de A gosto, ámbos in 
clusive.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
y Gaceta de Madrid  para conocimiento general.

Almería 4 de Abril de 1861.« E m il io  Manuel de Or
tega. 1775

Gobierno de la provincia de Murcia.
En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 

vincia para la aprobación de la em presa La Boltada, bajo 
la forma de sociedad especial m in e ra , se ha dictado el 
decreto s ig u ien te :

«Se aprueba la constitución de la sociedad especial 
m inera titulada La Boltada, con domicilio en la ciudad de 
Cartagena y para la explotación de la m ina Apreciable del 
térm ino de G arbanza l, según así lo propone el Consejo 
de provincia y con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
6 de Julio y Real órden de 18 de Noviembre de 1 8 5 9 .«  
El Gobernador interino, Juan Manuel Moreno.»

Lo que se hace publico por medio de este periódico 
oficial al tenor de lo prescrito en el párrafo 2 .° del a r
tículo 8.* déla  ley ántes citada.

Murcia 4 de A bril de 1861.« E l  G obernador interino , 
Juan Manuel Moreno. 1781

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Sillent, dotada con 800 rs. ánuos.
Los que aspiren á su o b te n to , deberán presentar su s  

solicitudes documentadas á dicha corporación en el plazo 
de un mes, contado desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia. 

Valencia 3 de Abril de 1861 .« Jo a q u ín  de Peralta.
1759— 1

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntam iento de Villores, dotada 

con 1.500 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde-Presidente 
de aquella municipalidad dentro del téruiino de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia ; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 4 de Abril de 1861 .«R am ón  Cuervo.
1754— 1

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

la villa de O rgiva, dotada con 5.000 rs. an uales, y no 
con 4.4(30 rs. como equivocadamente se expresó en el 
anuncio de 23 de Marzo últim o, se publica en este pe
riódico oficial para que los que se crean con derecho á 
optar á la mencionada plaza presenten sus solicitudes

dentro del término de 30 dias contados desde la fecha en
que se insertó el prim er anuncio del mencionado 23 de Marzo.

Granada 3 de Abril de 1861.«C elestino  Mas y Abad.
__________   1733—2

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento 

del pueblo de Algorfa, en esta provincia, dotada con 2.000 
reales vn. anuales pagados de los fondos municipales 
por trim estres vencidos, he acordado se anuncie al pú 
blico por térm ino de un  mes, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo señalado.

Alicante 4 de Abril de 1861.« F ran c isco  Sepúlveda.
________  1732—2

Gobierno m ilitar de la provincia de Lugo.
Por el presente segundo edicto, se cita, llama y em 

plaza por el térm ino de 20 dias á todos los herederos 
que se crean con derecho á. la fincabilidad del d ifunto 
Capitán retirado D. Benito R aja l, que falleció abintestato, 
para que comparezcan ante el T ribunal de G uerra de la 
Capitanía general de Galicia á gestionar lo que les con
venga; bajo apercibimiento que no verificándolo en d i
cho térm ino, les parará el perjuicio que haya lugar.

Lugo 1 .° de Abril de 1861.« E l  G. M., Izquierdo.47Q6

Alcaldía-Corregimiento de Segovia.
D.« Nemesio C allejo, Alcalde-Corregidor de esta M. H. 

y M. L. ciudad de Segovia.Quien quisiere interesarse en la subasta de las obras 
del trozo ó travesía del camino desde la puerta llamada 
de Madrid hasta em palm ar con el que partiendo de la car
retera del mismo punto por Navacerrada , pasando por la 
Dehesa, term ina en la Maestranza de A rtillería , bajo el 
tipo de 68.516 rs. 44 cénts., acuda con sus proporciones, 
que se adm itirán siendo arreg'adas á las condiciones es
tablecidas para su único rem ate, que tendrá efecto el 
dia 18 del actual y hora de las doce de su mañana en 
las Casas Consistoriales, donde estará de manifiesto el 
pliego de las indicadas condiciones.

Segovia 5 de Abril de 1861.« N em esio  Callejo. 1801

Ayuntam iento constitucional de Viltacañas.
Vacante la plaza de médico titular de la villa de V i- 

Uacañas por renuncia espontánea de D. Juan Pascual 
Martínez y Dumas para serv ir la que por defunción de 
su hermano D. Francisco Antonio ha quedado vacante en 
Alcázar de San Juan, de donde es natural aquel, el Ayun
tamiento de dicha villa ha acordado su provisión, y p a 
ra la admisión de solicitudes ha señalado el térm ino de 
20 d ias, á contar de de el en que se publique este an u n 
cio en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de la 
provincia.

La dotación de dicha plaza consiste en 11.C00 rs. 
anuales, pagados por trim estres en esta fo rm a: 3.300 
del presupuesto municipal por la asistencia de pobres, y 
los 7.700 restantes de repartim iento vecinal recaudados 
por el Ayuntamiento.

La elección ha de recaer precisam ente en sujeto que 
reúna los títulos de médico y cirujano.

La población es de 1.357 vecinos y se halla situada 
dentro de la línea férrea del M editerráneo, á 16 leguas 
de la corte y 11 de Toledo, capital de su provincia. 1767

Ayuntam iento constitucional de Amanda de Moncayo.
La Secretaría del Ayuntam iento de lo villa de Aranda 

de Moncayo, dotada en 4.000 anuales, se halla vacante.
Los que aspiren á ella dirigirán las solicitudes al 

Ayuntam iento, la cual se proveerá á los 30 dias de su 
anuncio en el Boletín oficial. 1753— 1

Ayuntamiento constitucional de Pajaroncillo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

este p u e b lo , por fallecimiento del que la obtenía.
Su dotación es la de 1.500 rs. anuales, cobrados de 

los fondos municipales por trim estres vencidos.
Los aspirantes que se hallen adornados de los req u i

sitos de iiutruccion dirigirán sus solicitudes á este A yun
tamiento hasta el dia 30 de Abril próxim o, en cuyo dia 
se proveerá. _______________  1707—2

Alcaldía constitucional de Arandiga.
La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de la 

presente villa se halla vacante por destitución de Dou 
Miguel G alendo: su dotación consiste en 3 000 rs. vn. 
anuales, pagados por trim estres vencidos del presupues
to m unicipal, con la obligación de confeccionar los re
cargos de ias contribuciones territo ria l y de consumos.

Los que aspiren  á ella d irig irán  sus solicitudes á la 
Secretaría del Ayuntam iento la cual se proveerá á los 30 
dias de su anuncio en la Gaceta de Madrid.

Arandiga 13 de Febrero de 1861.« E l  Alcalde, Juan  
L a u s e ñ o . _________    ̂ 1! 40—2

Alcaldía constitucional de Fuentetojar.
D. Antonio R u iz , Alcalde constitucional de esta po

blación.

Hago 'saber que para term inar el expediente in s tru i
do sobre el solar de Alfonso Calvo y afecto al pósito de 
esta población, se citan y emplazan á sus herederos ó des
cendientes por el térm ino de 30 d ias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de M adrid , debiéndose entender el ú lti
mo que aparezca, para que en dicho térm ino se presen
ten por si ó por persona com petentem ente autorizada á 
deducir sus acciones; con el bien entendido que trascu r
rido que sea sin haberlo verificado, les parará el pe rju icio que haya lugar.

Y para que nadi jpueda alegar ignorancia se publica y 
fija el presiente en Fuentetojar á 18 de Marzo de 1 8 6 1 .»  
Antonio R u iz .« P o r  m andado de dicho señor, Rafael 
Ou ti veros, Secretario. 1784

Alcaldía constitucional de Chiclana.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 

40 dias, contados desde el en que aparezca inserto en 
la Gaceta y Boletín oficial de la p rov in cia , á los que se 
crean con derecho á una casa-solar en esta villa, calle Bo
dega, sin núm ero,que según resulta en el inventario de la 
Adminis ración de Propiedades y derechos del Estado 
perteneció á Frstí»cise% ¿^Francisca; Berdugo , para que 
compadézcan 4>or;s í  ó poiy personas que los representen 
en estaiAdmifiistrácion subalterna á satisfacer la cantidad 
de yOQnrs. por laa- decursasrde^íun censokde 30 p ilq u e  
son é»  deber y grava sobre el ex presado solar ,<¡proce- 
denté de la hermandad de Animas; prevenidos qu$ pasado 
que.<&ea dicho plazo, sin que hayan solventado esléídescu- 
bíerto y costas causadas, se piocederái á la venta' en p ú 
blica subasta del mismo sin que les quede acción á recla
m ación alguna luegOrqua se verifique. -  -

Chiclana 22 dé Marzo de 1864.«El Alcalde constitu 
cional, J. Galindo y S erran o .«P or mandado de S. S., Joaquín Santa Ana. 1785

Por el presente cito j llamo y emplazo por término de 
40 d ias, contados desde el en que aparezcan insertos en 
la, Gaceta y Boletín oficial dev la provincia, á los que se 
crean con derecho á una parte de casa, hoy solar, en esta 
villa, calle de la Rosa, marcada con el núm . 5 moderno, 

q u e , según resulta del inventario  de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado, perteneció á Ma
ría G rao , para que comparezcan en esta Adm inistración 
subalterna por sí ó por persona que los representen á 
satisfacer la cantidad de 720 rs. y costas causadas, impor
te de 30 años del censo de 24 rs: que grava sobre dicha 
pa rte  de casa , procedente del couvento de San Agustín; 
prevenidosque pasado que sea el citado plazo sin que asi 
lo hayan verificado, se procederá á 1a venia en pública 
subasta de la antedicha parte de casa, sin que les quede 
acción á reclamación alguna luego que se verifique.

Chiclana 22 de Marzo de 186 I.«E I Alcalde constitu
cional , J. Galindo y  S e rran o .« P o r mandado de S. S., Joaquín Santa Ana. 1735

Capitanía general 
de las provincias Vascongadas.

DUODÉCIMO DISTRITO MILITAR.
Comisión liquidadora en defecto de habilitados que no han 

rendido cuentas de distribución á las oficinas de dicho distrito .  ̂  ̂ ^  -
Los Sres. Jefes y Oficiales, cuyos nom bres figuran en 

la relación que acompaña á continuación, y percibieron 
sus haberes en este distrito  en los años 1841 y 18 4 2 , se 
serv irán  rem itir por sí ó por apoderados á esta u<misión
los ajustes que tengan de sus respectivos habilitadosdentro del plazo de tres meses para los que se encuentran 
en la Península , islas adyacentes, Cananas y posesiones 
de Africa ; de seis para los que se en cuen tren  en tas is
las de Cuba y Puerto-R ico , y ocho para los que estén 
en el extranjero y F ilip in a s , conforme á lo prevenido en 
el art. 5.° de las instrucciones de 2 de Setiem bre de 1857.
Clases de señores Jefes y  Oficiales excedentes del ejército.
D. José Boadella. D. José María Araoz.
D. Martin Colmenares. D. Juan Muros y Fernandez.
1). Benito L guna. D. Manuel Mendoza.
D. Fidel Probecho. D. José María Barrene.D. Franc sco Moü. D. Juan de Celis.
D. Pedro B»ay D. Matías Vicente.
D. Antonio F ibrer. D. Manuel Morales.
D. Rafaél Mi Ion. D. Pedro Serres.
D. Cayetano Lili. D. Ildefonso Ocon.
D. Rosendo la Pradilla. D. Jacobo María Silva.
I). Juan Antonio Braden. D. Fernando Carrascal.D. Román de la Madri. D. Miguel Tindeo.
D. G aspar Serrano. D. Antonio Morales.
D. Tomás Rodríguez de León. D. Antonio Villanueva.
D. Jo>é Alfonso. D. Laureano Sanz.
D. Benito José de Posta. D. Gonzalo Triviño.
D. José Morazo. D. Miguel Puerto.
D. Pedro Velarde. D. Pascual Real.
D. José Bracher. D. Victorio Perez.
D. Angel de León. D. Gregorio Izaguirre.D. Toribio Linares, D. Casto Alvarez.
D. León González. D. José Hermosilla.

Vitoria 2 de Abril de 1861.« S e c re ta r io , Joaquín U r-  
sua .«V .° B .°»E 1 P residen te, Guillermo de Galarza.
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D istrito forestal de Burgos.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia se sacan á pública subasta el dia 9 de Mayo próximo 

venidero y horas de once á doce de su m anana y de doce á una de la tarde 5 260 robles, que se hallan señalados con 
el marco dei distrito num. 20 , en los montes denom inados G ustares y Robledo, de la pertenencia del pueblo de Vi 
llasur de H erreros, del partido judu jal de Búrgos; cuyo aprovecham iento ha sido concedido al Ayuntamiento del indicado pueblo , por Real orden de 14 del mes de Marzo último.

A los mencionados árbo les, cuyo núm ero, especie, d im ensiones, clases del marco y  valores son los s i -  guientes: 9
Primer lote.

Dos mil setecientos robles , señalados con la indicada m arca , en los cuarteles p rim ero  , secundo tercero cuarto quin to y sexto del monte llamado Gustares. ’ 9 *

Número
de

árboles.
Especies arbóreas.

DIMENSIONE

DIÁMETROS , 
TÉRMINO MEDIO ,

EN CENTÍMETROS.

:s.

Altura Clases del marco.

Valor
de

cada árbol. Valor total.

Inferior. Superior.
en metros.

Rs. Cs.
Rs. Cs.

2.655 Roble alvar............. 31 27 *2,8 Para traviesas. 9,59
23,65 25.461,45i OK45 Idem.............................. 34 24 5,6 Idem . ..................

2.700 26.535,70

Segundó lote.
Dos mil quinientos sesenta ro b le s , señalados con la repetida m a rc a , en los cuarteles p rim ero , segundo, tercero y cuarto del monte llamado Robledo.

1.385 Roble alvar............... * 31 27 2,8 Para traviesas i . . . . .  . q k q 13.282,15.
O 1 L A230 Idem............... ........... 46 42 2,8 Idem................................... .... wjüt;

46 48
28 Idem .............................. 72 67 2,8 Idem .. .  ......................... ‘d7 A A o./Zl,4ü

i A 2 O O O
1 Idem. .......................... 104 400 2^8 Idem.............................. O / ,40

Q O
1.U48,o8

A A  O A
258 Idem.............................. 31 24 5,6 Idem............................ 23,65

9 Q  4 ’<

yo,ou
£ AOI *7A

126 Idem.............................. 45
56

38
49

5,6 Idem...................... o.uyi, 7u
o o a

102 Id e m ......................* . 5̂ 6 A v ,  1 Do í o.o 7 2 ,y o
O O A A O

50 Idem............................ 69 62 5.6 Idem................. 02,o4 ü.o83,oo
o Olí KA

9 Idem .............................. 90 83 5,6 Idem................. i o , A v 3.y «4,OU
4 ai 1 aa

32 Idem.............................. 31 21 8; 4 Idem................. 1 0^,00 
2 8  68

1.411 
Q 4 7

56 Idem.............................. 47 34 8,4 Idem .. . ......................... 54 98
U1 1 , 4 0  

9 8 6 8  8881 Idem .............................. 55 45 8,4 íd e m ........................... OI ,40
8 £  67

Z.000,00
6 86íl 4753 Idem...................... 72 62 8,4 Idem..................................... 04,0 /

428 54
U.OOU,1 i 
6 8 1 2  62

19 Idem.............................. 85 75 8,4 Idem................................. 170^49
VJ.<o • m
3.239,31

10 Idem.............................. 98 88 8,4 Idem................................... 225,37 2.253/7042 Idem.............................. 48 40 11 Idem ............... 75,08 900,9653 Idem.............................. 66 52 11 Idem. • 4 36,30 7.223,9038 Idem.............................. 86 72 41 Id em .. .................... 232 8.8163 Idem ,............................. 97 83 11 Id e m ......................  . . . . . 308,43 925,29
10 Id em .. ........................... 76 58 44 Idem....................................... 245,75 2.457,504 Idem.............................. 90 77 14 Idem ........... 330,18 4 320 72

2.560

i « u a í V ,  4 M

83.009,54

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 26.535 rs. con 70 cénts. paita el prim er lote, y  la de 83.009 
reales y 54 cénts. para el segundo , en que respecti vam ente han sido justipreciados.

Las subastas se verificarán en las Snlas C oiw storiales del pueblo de Villasur de Herreros, bajo la presidencia 
del Alcalde constitucional del mismo, ó quien haga sus veces, con asistencia del Procurador Síndico, aftte Escribano 
público y el empleado del ram o que nom bre el Ingeniero Jefe de la p rov incia , debiendo hallarse de manifiesto los 
pliegos de condiciones en la Secretaría del expresado Avuntainienlo con 15 dias de anticipación al designado para los remates.

Búrgos 2 de Abril de 1 8 6 t.= E l Ingeniero Jefe, Dionisio Unceta. 1779

S e c r e t a r í a  d e l  C o le g io  N a v a l  m i l i t a r .
Hallándose vacante la plaza de profesor de gim nástica 

del Colegio Naval m ilita r , dotada con 7.200 rs. anuales 
se avisa á los profesores que deseen optar á ella para qu¿ 
rem itan ó presenten en la Dirección de este estableci
miento sus solicitudes docum entadas, acreditando su su 
ficiencia y demás circunstancias ántes del 1.° de Mayo 
próxim o, en cuyo dia, á las doce de su m añan a , debe
rán  hallarse los que aspiren á  ella en este establecim ien
to, para que la Junta de él haga la elección del que con
sidere más á propósito para dicho cargo.

Población de San Cárlos 4 de Abril de 1861.« A m b ro 
sio Aranda y Pery. , 1766

J u n t a  g e n e r a l  d e  l i q u i d a e i o  & d e l  p e r s o n a l  d e  
G u e r r a  d e l  d i s t r i t o  d e  V a le n c ia .

Intervención militar de Valencia.
Los Sres. empleados que fueron en el cuerpo de Sa

nidad militar (en la sección de farm acia) en este distrito 
duran te el año de 1841. que hubiesen percibido sus ha
beres en dicha ép o ca , se servirán rem itir á esta Junta, 
sita en el Temple y Archivo de la Intervención mHitar, 
los ajustes que dicha clase debió percibir de los ha
bilitados ó copia de los mismos debidam ente autorizada, 
y caso de fallecimiento sus herederos ó parien tes, para 
cuyo efecto se fija el plazo de tres meses á los que exis
tiesen $ 0  la Península é islas adyacentes ó Canarias, po
sesiones de Africa ; de seis para los que estuviesen en la 
isla dé Cuba ó Puerto-Rico, y de ocho para el extranjero 
y Filipinas, según se previene en el art. 5.° de las ins
trucciones dei 2 de Setiem bre de 1857.

' " "    ........PERSONAL QUE SE CITA.
Distrito de Valencia.

D. Severiano Sánchez Pinedo, Ayudante Jefe.
D. Manuel del Castillo, prim er Ayudante.
D. Francisco Almazán y D. Mariano O r r i t , segundos Ayudantes.
D. José Lozano, D. Pedro Cubéis, D. Pedro Murion y 

D. A ndrés V ives, Ayudantes provisionales.
D. Pedro Vi Ha mor, D. Julián H e rre ra , D. Angel fti- 

ber, D. José Ribelies, D. Zacarías Millan, D. Aniceto Mu- 
n illa , D. Pascual C ardona, D. Juan María Jim énez, Don -i 
Diego Quesada, D. Cayetano Iria r te , D. Natalio Fu en tes,.,. 
D. Manuel María F lam an, D. Antonio Boch, D. José Gár- 
cés, D. Jacinto Perez Olmos, D. Plácido Molinuevo y Don 
Manuel Santayana, practicantes.

Valencia 31 de M a r i d e  1861.^P . At dé la Ju n ta , el C om andante, Vocal Secretario , Francisco de Paula V e- 
lazquez y Saura. 1570

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d é  C ré d i to  e n  E s p a ñ a .
Estado de su  situación en 31 de Marzo de 18¿1.

ACTIVO. 5
Efectivo    ........................  Rs. v n . 6.416.549.48
C artera y t í tu lo s . .  .........................  *87.386 835,21 "
Varios d eu d o res .. . . . . . .  ¿ . . . .  i . . . • ) . .  116.184.292,4$ ' '
Acciones por em itir ......................................  266.000.000 1

Rs. v n    505.986.677,48
PASIVO.

C apital.................................................Rs. v n .  399.000.000 ^
Varios acreedores.......................................... 106.986.677,48

Rs. v n .   505.986 677,48

S. É. u 0 .« E I  Jefe de C ontabilidad, Ch, Jacq u e t.»  
Vi* B .°« P o r el A dm inistrador Director, L. Guilhou.

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  m e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a ! ,
CALLE DEL BAÑO, NÚM. 3.—MADRID. *

Estado de situación  de la m ism a en  30 de Marzo 
de 4861.

ACTIVO.
Existencia en m e tá lico     .R s . 5.944.035,69
Idem en efectos á rea lizar y  fon

dos públicos............................................... 53.774.296,26
En poder de co rrespon sa les.  ................ 660.673,85
Varias cuentas d e u d o ra s ....................... .... 4 9.761.043,60

Rs. v n   80.440.049,40
PASIVO.

Cuentas c o rr ie n te s .     Rs. 7.564.700,48
Varias cuentas ac reedoras.................. 4 4.778.348,98
Capital (50 por 400 del valor de las 

acciones de la p rim era  em isión)  60.800.000
Rs. v n   80.140.049,40

S. E. ú  0 .« E I  Subdirector In te rv e n to r , Angel i le n ry .»  
V.* B.# =  Por la Sociedad española m ercantil é indus
trial, como individuo de la comisión e jecu tiv a , Anto
nio Guillermo Moreno.=»El D irector, Juan  Francisco Ca- 
macho.
S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C ré d i to  M o v il ia r io  e s p a ñ o i t

Estado en 31 de Marzo de 1861.
Reales vellón.

Rn rain ( E f e c t i v o . .  ......................  3.640 382,85* \ í  C artera y títu lo s ......................  124.726.834.66..
En pod er de v a rio s . . . .  .............................  68.483.067,78
D iversos.....................................................   . .  1.823.430,19
Acciones  .............................. .. 364.800.100

563.443.742,42
C a p i t a l . . .   .........................................  456.000 000
Cuentas c o rr ie n te s ....................................... 407.443.742 42

563 443.742,42
S .E  ú 0 . «  Madrid 34 de Marzo de 4 864.« E l  Jefe 

de Contabilidad, F. Lenz^*=Conforme.«El Director gene
ral, W iltielm W ertheim bert.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.==Porr el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por 
segundo y último plazo á D. Antonio García, Contador que fué 
de la renta de tabacos de la provincia de Jáen en el año de 4848 
(ó á sus herederos), á fin de que dentro del preciso término do 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encar
gados en esta Secretaria general á responder á los reparos quo 
constan formulados á consecuencia del exámen de la expresada 
;renta y año; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.
• Madrid 5 de Abril de 1861 .«José Fullós. 1744—1

; Én virtud de providencia del Sr. D. Juan Felipe López, Jue* 
•de primera instancia dei distrito del Mar de esta ciudad , acor
dada ante mí én el dia de ayer en la causa que se instruye í f  
consecuencia de haber fallecido Enrique Muro Miranda de unaj 
congestión cerebral el dia 6 de Enero último , se cita y  llama á 
Jos parientes del mismo, para que dentro de nueve dias se pre
sentan en dicho Juzgado ó deleguen persona para incautarse d# 
las ropas y efectos ocupados.

Valencia 4 de Abril de 1861 .«Francisco Adell y Zanon.
4749 #

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr) D. Sebas-, 
tian García de la Vega, Juez de paz dé está ciudad, se cita á los 
herederos de Tomás José Bustelo ó Fustelo, álias el Gallego , co
nocido solo por José, de profesión calesero, cuyas habitaciones 
y paradero se ignoran, para que comparezcan en el Juzgado 
de S. S ., sito en las Gasas Consistoriales, á la una de la tarde del 
dia siguiente hábil al en que terminen 30, contados desde el in
clusive en que se inserte este edicto en la Gaceta de M a d r id ^  
celebrar el juicio verbal á que han sido demandados á iDStapcla, 
de D. Juan Nepomuceno Moreno de Guerra por cobro de 550 
reales vellón procedentes del precio de arrendamientos yencídoS 
y no pagados por el Bustelo de la casa y cocheras situadas en 
esta población plaza de las Tres Cruces, 5 sea de lá Alamédá, 
mero 3, á cuyo acto concurrirán con los documentos necesario* 
y demás medios de prueba; bajo apercibimiento que de no ha * 
cerlo les parárá' en rebeldía el perjuicio que haya lugar, con ar
reglo al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

San Fernando 3 de Abril dé 4 864 .== Francisco deí Casti»0 
Marin, Secretario. 4800



En virtud de providencia del Sr. D. Miguei Jóven de Salas, 
juez de primera instancia del distrito de Maravillas en esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y del número de la 
misma D. Pablo de la Lastra, se ha señalado el jueves 4 8 del 
corriente, á las once de la mañana, en la audieneia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, para que tenga efecto junta 
general de acreedores al concurso voluntario de D. Fernando 
gringas de Torres para tratar sobre la proposición de quita y es
pera que el concursado se ha reservado presentar en el acto de 
la reunión. .

Lo que se publica por medio del presente, á fin de que los 
señores acreedores se sirvan concurrir á la misma por si ó por 
medio de persona competentemente autorizada y con el título de 
su crédito; bajo de apercibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario. 1799

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía, por la Escribanía de número 
de D. Román Gil, se sacan á pública subasta diferentes fanegas 
de trigo candeal, chamorro y de granzas , asi como cebada, ave
na, algarrobas, garbanzos, habas, almortas, guisantes y bastan
tes arrobas de paja de trigo , de algarroba y almortas proceden
tes de la testamentaría de D. Vicente Martin, cuyo remate ten
drá efecto el dia 4 7 del actual, á las doce de su mañana, en este 
Juzgado de primera instancia y en el de paz de Villaverde, en 
cuyo pueblo existen los granos y pueden ver los que se intere
sen en la compra, así como el precio y demás circunstancias de 
los granos.

D. Cristóbal Perez Comoto, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente y en virtud de providencia acordada en mé
ritos del expediente de jurisdicción voluntaria, instruido á ins
tancia de Doña Susana Prats, viuda de D. Juan Guilaoa, vecina 
de esta ciudad, sobre deslinde y amojonamiento de una pieza de 
tierra-bosque, propia del manso Guilana, sita en el pueblo ó ve
cindario de Montagut, dependiente del distrito municipal de San 
Julián de Ramis, se cita á D. José Oliver, hacendado, vecino que 
fué de la villa de Calonge, colindante, cuyo paradero se ignora, 
para el deslinde y amojonamiento indicado, el que tendrá efecto 
el dia 29 del próximo mes de Abril, á las diez horas de la ma
ñana. en el punto de la cuestión , según lo prevenido en el ar
tículo 1.328 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en el Juzgado de primera instancia de la ciudad de Ge
rona á 44 de Marzo de 4861 =Cristóbal Perez Comoto—Por su 
mandado, Francisco de P. Barbar. 4797

En el Ju/gado de primera instancia del distrito de’Lavaniés 
de esta capital, por la Escribanía del infrascrito, se enlabió de
manda por el Sr. Conde de Velle y D. José Ceriola. marido de 
Doña Barbara Beriz Seoane. dueños de la casa números 3 anti* 
guos, 4 , 3 ,  5 y 7 nuevos, de la manzana 259 de la calle de San 
Pedro de esta corte, sobre que se declare libre dicha casa de un 
censo de 4.410 rs de capital que con réditos de 3 por 100, pa
rece se impuso sóbre la misma por escritura de 8 de Marzo de 
1700 ante el Escribano Juan Arroyo para poner en los registros 
del numerario D. Manuel Fernandez Toledo á favor del mayoraz
go fundado por Doña María dígales, á cuya demanda se dictó 
el auto que á la letra dice a s i:

«Auto.—De la demanda que se deduce en el anterior escrito 
se confiere traslado con emplazamiento por término preciso é 
improrogable de nueve dias al poseedor del vínculo fundado 
por Doña María Cigales, y toda vez que se ignora quien sea di
cho poseedor hágase el emplazamiento por edictos que se fijarán 
en los estrados del Juzgado é insertarán en el Diario de Avisos 
Gaceta de esta capital y Boletín oficial de la provincia. El se
ñor D. Antonio María de Prida, Juez de primera instancia de 
esta villa, lo mandó y firma en Madrid á 7 de Marzo de 4861,= 
Prida.=Licenciado José García Lastra.»

Posteriormente, y á pedimento de la parte actora. se ha dic
tado el auto que á la letra dice asi:

«Auto. Por presentados, los periódicos que se acompañan: llá
mese segunda vez por edictos, que se insertarán también en el 
Diario de Avisos, Gaceta de esta capital y,Boletín oficial do la pro
vincia, al poseedor del vínculo fundado por Doña María Cigales 
para quedentm del improrogable término de cinco dias comparez
ca en estos autos á contestar la demanda en ellas deducida; bajo 
apercibimiento que de no presentarse, trascurrido dicho término 
se |e declarará en rebeldía con arreglo á la ley, insertándose en 
le» edictos, tanto esta providencia como la de 7 de Marzo último.

1 u  ^ nt0D,° Maria de Pí ida’ Juez de primera instancia de 
esta villa, lo mandó y firma en Madrid á 5 de Abril de 4861 » =  
Prida.^Licenciado José García Lastra.

\  pata que tenga efecto lo mandado en la última providen
cia, se inserta el presente anuncio en este periódico.

Madrid 5 de Abril de>4 861 .^Licenciado, José García Lastra.
1802

D. Joaquin Pedro de Olcina , Juez de primera instancia de 
Getafe y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de 15 dias á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, á 
D. Enrique Torres y D. Juan Davison; el primero Jefe que ha 
sido de la estación de Pinto del ferro-carril del Mediterráneo, y 
el segundo maquinista del mismo para que dentro de dicho térmi
no se presenten en este Juzgadoá hacer efectivaslas responsabili
dades pecuniarias que les fueron impuestas en causa por impru
dencia tem eraria, llamándose igualmente á los herederos de An
tonio García, que falleció de resultas del choque de dos trenes la 
noche del 10 de Febrero de 1855, á favor de los cuales existen 
londos por la indemnización.

Dado en Getafe á 3 de Abril de 186<.=Joaquin Pedro de OI- 
cina.=Por su mandado, Felipe Aguado del Moral. <782

D. Juan Haba y Cuenca, Juez de paz de esta villa é interino 
de primeia instancia de la misma y su partido. -

Por el presente edicto tercero y último término y pregón se 
cita, llama y emplaza á Francisco Morillo, vecino de Lora del Rio. 
Para que en el término de nueve dias . contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en la Garete de Madrid 
comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que le resul
tan en causa que en el mismo se sigue sobre hur to de una ju
menta a Cristóbal Mohedano. vecino de Belmez; apercibido que 
neno verificarlo, se sustanciará en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Fupnteovejuna á 3 de Abril de 4861.= Haba =  To
mas Rivera Infante.

eSUDv¡lffóÍa r , ValCay0, de T0r0’ Juezde  primera Estancia de esta \ illa de Colmenar \ie jo  y su partido.
Por el presente se cita á Manuel Rodríguez, trabajador que

ña s,do en el ferro-carril del Norte y términ. de Torrelodones
P ra que en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado

t a  amplÍRr SV declaración en la causa que se instruye con-
V m V . por heridas causadas al Manuel con una barrena, 
y mamfestar si quiere usar é renunciar de la acción que en ella 
«corresponda, pues pasado dicho término sin verificarlo le pa- 

a 61 perjuicio que haya lugar.

cavDad° r  Golmenar Viej°  á 4 ^  Abril'de 186l.=Mar¡ano Val- 
t*yo üe Toro.=Por mandado de S. S., Juan ügalde. <786

Dr. D. José Ramón de Linares, Abogado de los Tribunales 

tido°na,eS y ÍU6Z d0 primera instaDCÍa de esta villa y  su par-

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan López, 
«Moral que parece ser de Alhama, en la provincia de Murcia, y 
L 3 , mayor de montes <fue fué de este distrito, para queden- 

del término de 30 dias, á contar desde el en que el presente 
inserte en la Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzga-

de a | cní)ama d® ■ Uo Para que tenga efecto la práctica
“6 diligencias acordada en causa criminal pendiente en este mis- 

Juzgado contra Nicolás, José y Gregorio Fernandez, vecinos 
£  Pontones, sobre cortas de carrascas en el sitio Oya del Caro- 

on, Pues asi lo tengo acordado en providencia de este dia 
Dado en s eg0ra de la Sierra á 3 de Abril de 186l.=José 
Linares. =  Por mandado de S. S., Juan Pedro de Aguilar.

1787

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Auditor cesante de Ma-, 
a y Juez de primera instancia de esta ciudad &c. 

or el presente c ito , llamo y emplazo á Torcuato García, 
,je * de Alboloduy y vecino de Linares, mineio y d e 23 años 
d e f  ' para que en el término de 30 d ias- contados desde el 

a inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se p re - 
en .e en estas cárceles á responder á los cargos que le resultan 
8¡onaáCpUSa que 86 instruye de oficio contra el mismo sobre le- 
C8r,0 GasPar Alearáz ¡ bajo apercibimiento que de no verifi- 
judic'S? 1° lendr^ Por Contumaz y rebelde á los llamamientos 
Pueda ?S' pa¡aDdüle el Pcjuicio que haya lugar. Y para que no 

D * e&ar ignorancia se fija el presente.
r^ 0 60 fidGZa á 28 de ^ arzode 1881.= Luis Gonzaga Leal.=  

«“andado del Sr. Juez, Juan Antonio Rubio. 1788

CORTES.
SENADO*

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Abril 
d e \ m .

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leida el acta 
de la anterior, dijo

El Sr, Marqués de o ’GABAN: He visto en el Diario 
de las Sesiones que al contestarme el Sr. Presidente dijo: 
«A la mesa es á quien debía S. S. haber preguntado.» 
Creo que yo sabia mi deber, y no necesitaba que su se
ñoría me lo indicase.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador....
El Sr. Marqués de o 1 GABAN: Yoy á leer un artícu

lo del reglamento.
El Sr. p r e sid e n t e  : ¿Qué artículo quiere S. S. que 

se lea?
El Sr. Marqués de O’GABAN: V o v  yo á leerlo; es 

el 64.
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, el acta es el ex

tracto de la sesión anterior: si ha habido alguna equivo
cación en ella» puede indicarse para subsanarla pero no 
es posible queS. S. entre ahora á hacer un discurso. Ade
más , si S. S. tiene que hacer alguna protesta sobre mis 
palabras en la última sesión, S. S. tiene un medio que 
le indica el reglamento ; pero no es esta ocasión oportu
na para que S. S. hable de ello, porque no tiene relación 
con el acta.

El Sr. Marqués de o ’GABAN: Me reservo hacer cier
tas aclaraciones convenientes cuando explane mi interpe* 
lacion.

Sin más discusión se aprobó el acta.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Marce

lino de la Torre y D. Modesto Gortázar excusaban su falta 
de asistencia á las sesiones por hallarse enfermos, y de 
que los Sres. Conde de Vegamar y Conde de Altamira 
participaban su marcha de esta corte.

Igualmente lo quedó de que el Sr. Conde de Guendu- 
láin ingresaba en la quinta sección.

Lo quedó asimismo de que las secciones habían nom
brado para la comisión que ha de dar d etámen sobie el 
proyecto de ley concediendo á los segundos Comandantes 
del ejército y á sus familias los sueldos de retiro y pen
siones de monte-pio asigna *os á los primeros Comandan
tes, á los Si es. D. Joaquin Bayona, D. Francisco de Mata 
v Alós , D. Bernardo de la Toire Rojas, D. Eusebio de 
Calonge, D. Felipe Rivero, D. Cayetano Urbina y D. Fa
cundo Infante.

También lo quedó de que la comisión que ha de in
formar sobre el proyecto de ley de pensión á varias viu
das de profesores de medicina habia nombrado Presi
dente al Sr. Marqués de Sanfelices y Secretario al señor 
D. Bernardo de la Torre Rojas.

I Se acordó que pasaran á la hib’ioteca dos ejemplares 
del tomo 5.° de la Colección legislativa de la Deuda pública; 
ejemplares que remitía la Dirección general de la misma.

Ocupando la tiibuna el Sr. Mini>tro de Fomento, leyó 
el proyecto de ley de Bolsa , y el Sr. Presidente anunció 
que pasaría á las secciones para nombramiento de co
misión.

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura del proyecto de ley para el gobierno de las provin
cias , remitido por el Congreso de Sres. Diputados.
Se leyó en efecto, y pasó á las secciones para nom

bramiento de comisión , el referido proyecto de ley.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que 
se concede al Sr. Ministro de la Guerra un crédito extraor
dinario con destino á la compra de ganado para la artille

ría de campaña.
Leido dicho dictámen , y abierta discusión sobre él, 

dijo
El Sr. CANTERO : No voy á impugnar este proyecto, 

ó mejor dicho, el crédito que en él se pide : solo me pro
pongo que , si es posible, se altere la redacción , porque 
no satisface lo dispuesto en una ley que no puede pasar 
desapercibida ; ley que, hallándose*vigente, es necesario 
que la cumplamos.

La ley que se llama de Contabilidad establece en su 
artículo 20 que todos los Ministerios hayan de pasar sus 
presupuestos al de Hacienda para que este los lleve á las 
Górtes, acompañando los medios de cubrir los gastos que 
expresen dichos presupuestos, y añade que lo mismo se 
liará en todos los demás casos en que se pidan créditos 
extraordinarios á ¡las Cortes. Ahora bien : yo estoy dis
puesto á volar el crédito que se nos pide para atender á 
¡as necesidades de la artillería; pero ¿cómo hacerlo si no 
se acompaña el modo de cubrir tal gasto, según dispo
ne esa ley, que no estando derogada, repito que estamos 
obligados á cumplir?

A este solo fin se dirige mi observación, estando por 
lo demas dispuesto, según he dicho y vuelvo á manifes
tar, á votar el crédito de que se trata , concillándolo con 
las prescripciones de las leyes vigentes.

El Sr. Ministro de MARINA: No venia yo preparado 
para esta discusión ; pero atendiendo á que íos Sres. Mi
nistros de la Guerra y de Hacienda se hallan ocupados 
en un asunto importante en el otro Cuerpo Colegisiador, 
me veo en el caso de decir algunas palabras, aunque 
pocas.

Desde luego convengo en que hay una ley vigente 
que exige se acompañe á los proyectos de créditos ex
traordinarios la indicación relativa á los medios de cu
brirlos; pero también es necesario convenir en que está 
admitida la costumbre de pedir y votar créditos en la 
forma que ahora lo ha hecho el Gol ierno; y si á esto se 
añade la urgencia del servicio de que se trata , así como 
la consider-iciou de que esta clase de cuestiones se agitan 
y resuelven en Consejo de Ministros, en fuerza de su 
misma gravedad, antes de traerlas á las Cortes debe asi
mismo comprenderse que el Sr. Ministro de Hacienda 
tendrá calculado el modo de cubrir este crédito.

No sé si los escrúpulos del Sr. Cantero quedarán des
vanecidos con esta indicación.

El Sr. Marqués de la HABANA (de la comisión): El 
Sr. Ministro de Marina ha <.onte>tado al Sr. Cantero en 
lo concerniente al Gobierno, y la comisión por su parte 
dirá muy pocas palabras para explicar el modo de haber 
pasado desapercibida la falta que el Sr. Cantero ha no
tado.

El proyecto que nos ocupa no fué iniciado en esta Cá
mara, si no en el Congreso, donde no se ha hecho im
pugnación alguna por esa falta de cumplimiento á una 
prescripción de la ley de Contabilidad. Esto se explica 
b ien : el objeto principal del proyecto ha sido tratado en 
Consejo de Ministros, como siempre se tratan en él los 
gastos extraordinarios que ocurren, y allí ha de haberse 
naturalmente manifestado el modo de cubrir el que nos 
opupa, comprendiéndose desde luego la facilidad de ha
cerlo si recordamos que en el presupuesto del año cor
riente se ha votado una partida de más de 300 millones 
para el Ministerio de la Guerra, de la cual podrá desti
narse lo suficiente para cubrir el servicio de artillería 
á que nos referimos. Por lo demás, respecto á la nece
sidad de dicho servicio, basta para convencerse de ella 
la lectura del preámbulo que el Gobierno ha puesto al 
proyecto.

El Sr. CANTERO: Ni lo manifestado por el Gobier
no de S. M. ni lo expuesto por la comisión satisface mi 
duda. ¿Es cierto que existe la ley de Contabilidad? Sí. 
¿Es cierto que su art. 20 dispone lo que antes he tenido 
la honra de indicar al Senado? Si. En tal caso, ¿pueden 
el Congreso y el Senado votar á sabiendas contra la dis
posición de una ley vigente? De ninguna manera. Si esa 
ley no es buena, propóngase su derogación; pero mién* 
tras exista, somos' y tenemos que ser los primeros obli
gados á cumplirla.

Respecto á la partida de más de 300 millones votada 
para el Ministerio de la Guerra, y de la cual se dice que 
podrá aplicarse la suma que por este proyecto se fija 
para atender al servicio de la artillería, es necesario te
ner en cuenta que también se halla establecido el modo 
de hacer las trasferencias de capítulos de unos presupues
tos á otros, pero esto es con relación á servicios marca
dos en los mismos presupuestos; y como el proyecto que 
nos ocupa es un gasto enteramente nuevo y extraordina
rio, claro está que no puede referirse al presupuesto or
dinario, siendo por lo tanto preciso explicar claramente 
cómo ha de cubrirse ese crédito.

Vuelvo á repetir que no es mi ánimo oponerme á su 
concesión: solo quiero que se concibe la aprobación de 
este proyecto con el cumplimiento de la ley vigente.

El Sr. Marqués de la HABANA: Bien conozco el modo 
de hacer las trasferencias de los diversos capítulos del 
presupuesto; pero eso se hace sin la intervención de las 
Córtes, y en el caso presente son ellas las que han de 
discutir y aprobar la realización de ese gasto por creerlo 
necesario al buen servicio. Además, este es un caso que 
puede considerarse análogo á lo ocurrido no há muchos 
dias cuando se aprobó el proyecto de ley concediendo un 
crédito de 46 millones de reales para atender á las cala
midades publicas, no habiéndose dicho entónces el modo 
de cubrir aquel crédito , hallándose también ya aproba
dos los presupue>tos ordinarios.

El Sr. CANTERO: Si yo no recuerdo mal, dijo entón
ces el Sr. Ministro de Hacienda que en Tesorería habia un 
fondo sobrante, con el cual podria atenderse á aquel cré

dito; pero como noy no se nos dice eso , no sabemos con 
qué medios se cuenta para cubrir el gasto que líos ocupa.

El Sr. Ministro de riaRINA : Ya dije ántes que ha
biéndose acordado en Consejo de Ministros la presenta
ción de este proyecto, el encargado del despacho de Ha
cienda naturalmente habrá calculado el modo de cubrir 
el crédito. Creo, pues, que con esto deben quedar satisfe
chos los escrúpulos del Sr. Cantero, y que no hay mo
tivo para suspender la aprobación de un proyecto de ley 
tan urgente;

El Sr. c a l o n g é : Confieso que siento tener que mo
lestar la atención del Senado; pero se repiten tanto las 
infracciones de ley , que es necesario dejar consignada 
una protesta contra ellas: lo mismo dije con relación á la 
ley de los 2.000 millones; y si pudiera permitirme un 
lenguaje vulgar, diria hoy que esto va picando en his
toria.

La ley de Contabilidad es terminante , y no es el Se
nado el que debe dar ejemplo de infringirla; pues como 
cuerpo conservador, ni puede faltar á ella , ni debe auto
rizar que se le falte. La á que me refiero establece en su 
artículo 20 que no pueda presentarse á las Córtes nin
gún proyecto de ley de gastos extraordinarios sin acom
pañar los medios de cubrirlos, y ese es un precepto le
gal que nádie puede desatender.

Se dice que el Sr. Ministro de Hacienda tendrá ya 
discurrido el medio de cubrir el gasto que nos ocupa; y 
yo lo creo así, conociendo, como conozco, la capacidad del 
Sr. Ministro; ¿pero es digno de este Cuerpo votar un gas
to de más de dos millones de reales sin que se nos ex
plique el modo de cubrirlo? No en verdad; y por lo tan
to creo, y así se lo ruego al Senado, que debe suspen
derse esta discusión hasta que, oyendo al Sr. Ministro de 
Hacienda, podamos votar con toda conciencia el proyec
to que nos ocupa.

El Sr. BIESSINA (de la comisión): Nádie pone en duda 
la prescripción de la ley de Contabilidad; y de aquí que, 
tanto el Gobierno como la comisión, hayan contestado lo 
que han creído conveniente sobre la falta de explicación 
relativa á la manera de cubrir el crédito objeto del de
bate; pero’hay una consideración más alta, que debe te
nerse en cuenta, y ya se ha indicado. Este proyecto no ha 
venido al alto Cuerpo Colegislador sino después de vo
tado por el Congreso; y la suspensión del debate pudiera 
mirarse como una censura dirigida, más bien que al Go
bierno, á otra parte, de lo cual está muy léjos el ánimo 
del Senado. Entiendo, pues, que se aventura más suspen
diendo la discusión del proyecto que votándolo.

El Sr. ALCALÁ GALIANO: Nada estaba más léjos 
de mí que pensar en molestar al Senado, (.ero lo ocuiri- 
do en el curso del debate me ha obligado á pedir la pala
bra.

No perdamos de vista los trámites de este negocio. 
La primera observación ha salido, no de la oposición, 
sino de un Sr. Secretario que cási siempre vota con el 
Gobierno, pidiendo en nombre de la ley , no en el de un 
partido , que se cumpla con el precepto vigente, lo cual 
constituye la principal de nuestras obligaciones. Que la 
prescripción legal es terminante, no admiteduda; y aun
que la comisión parece haberse resentido en cierto modo, 
yo protesto que no pienso hacerle el más leve cargo. ¿Qué 
peligro hay en oir al Sr. Ministro de Hacienda, ya que 
dolorosamente no se halla en este recinto al discutirse una 
ley de crédito? Conozco que hay ciertos espectáculos 
más entretenidos que llaman la atención á otros puntos; 
mas yo debo rogar y ruego al Senado, que en bien de las 
leyes y del Gobierno mismo suspenda este debate por 24 
horas hasta oir al Sr. Ministro de Hacienda, para evitar 
el sensible hecho de que una votación numerosa de este 
Cuerpu se verifique en desprecio de la ley que se ha ci
tado y cuya existencia nadie niega.

El Sr. GONZALEZ: Cierto es que la existencia de la 
ley de Contabilidad no puede negarse; pero bueno es re
cordar que el objeto de su art. 20 fué cortar los abusos 
que el país venia lamentando cuando se veía que un dé
ficit sucedia á otro, Y que sin embargo de no ser cubier
tos, se venían pidiendo nuevos y nuevos créditos ex
traordinarios. A este escandaloso abuso quiso ponerse co
to , y á ese fin presentó el Sr. Bravo Murillo la ley de 
Contabilidad, cuyo art. 20 se ha citado.

Explicado el origen de ese artículo, debo referir, con 
relación al proyecto que nos ocupa, una circunstancia 
que recuerdo como individuo que fui de la comisión de 
presupuestos. Esa circunstancia es que en el presupuesto 
resulta un sobrante de alguna consideración, con el cual 
puede atenderse á varias necesidades, sin temer que ha
ya un déficit porque ocurra lina nueva obligación á que 
atender, como la que es objeto del debate. Y ese sobran
te de que he hablado dice relación al presupuesto ordi
nario; pero si nos fijamos en el extraordinario votado por 
las Córtes, se comprenderá bien que hay abundantes re
cursos para cubrir este crédito, sin que sea necesario que 
se diga de una manera absoluta cómo se ha de cubrir.

A sí, pues , atendiendo en primer lugar al origen del 
art. 20 de la ley de Contabilidad, y en segundo á la abun
dancia de recursos, ya del sobrante del presupuesto or
dinario , ya de lo que facilita el presupuesto extraordina
rio , ya por último á la cantidad recibida y á la que tie
ne todavía que recibir el Gobierno por la indemnización 
de Marruecos, creo que no hay inconveniente en proce
der á la votación del proyecto que nos ocupa; pero sin 
e mbargo, si el Senado considera conveniente oir al Sr. Mi
nistro de Hacienda, en su derecho estará acordándolo así.

El Sr. CALONGE: Hé aquí las ventajas de la discu
sión : nadie pone en duda la <. bservancia de la ley: lo 
más á que se aspira es á eludir su cumplimiento.

Se dice que hay un sobrante en el presupuesto ordi
nario ya votado. ; Quiera Dios que sea así al espirar el 
término del presupuesto! Pero aun concediéndolo, ¿es 
de libre disposición del Gobierno el sobrante que resulte, 
como si consistiera en bienes mostrencos ? Ya ha indica
do el Sr. Cantero que de ese sobrante se cubrirán los 16 
millones votados para calamidades públicas; pero de cual
quier modo que sea, la verdad es que no podemos faltar 
á sabiendas á la ley, y que faltaremos á ella si volamos 
este proyecto sin oír las explicaciones del Sr. Ministro de 
Hacienda.

El Sr. GONZALEZ: Yo no me opongo á que se oigan 
las explicaciones del Sr. Ministro de Hacienda: lo que he 
tratado de hacer ver es la diferencia que existe entre la 
situación actual y la de los tiempos en que, alcanzándose 
un déficit á otro, se pedían, sin cubrirlos, nuevos crédi
tos extraordinarios, origen del art. 20 de la ley de Conta
bilidad.

El Sr. CALONGE: Yo no entro á averiguar , ni es del 
caso hacerlo, el origen deesa ley: acerca de esto no diré 
más sino que, á pesar de ver en los presupuestos nivela
dos los gastos con los ingresos, á la conclusión se han 
aumentado aquellos, resultando una diferencia; y por eso 
es necesario cumplir lo que dispone la ley de contabi
lidad.

El Sr. GONZALEZ: Yo no pretendo ni quiero que á 
este ni á ninguu otro Gobierno se le autorice para obrar 
contra la ley; pero en la ocasión presente, lejos de obrar 
contra ella, viene á las Córtes pidiendo un crédito extraor
dinario para un servicio importaute, contando ya con re
cursos ahondantes para cubrir ese crédito.

El Sr. URBXNA (de la comisión) : Después de todo lo 
que se ha dicho, me ocurre solo una observación. DadQ 
el caso de necesitarse el crédito que se pide, ¿qué se 
hubiera hecho no estando abiertas las Córtes? Cubrir esa 
atención por medio de un Real decreto, sin perjuicio de 
dar cuenta á las mismas. Hoy empero se hallan abiertas; 
el Gobierno presenta su proyecto de ley, y el Congreso 
de los Diputados lo aprueba , porque sabe, como todo el 
país , que el Sr. Ministro de Hacienda cuenta con recur
sos bastantes para cubrir ese crédito. Ahora viene aquí 
ese proyecto; y yo ruego al Senado que, considerando la 
cuestión de la misma manera que el Congreso, se sirva 
darle su aprobación.

El Sr. IRANZO: Yo quisiera que se suspendiera este 
debate, aunque no fuera más que para oir al Sr. Minis
tro de Hacienda, saliendo así del conflicto en que nos 
vemos, convencidos todos, como lo estamos, de que si no 
se hace as í, se va á faltar á una ley. ¿A qué ponernos en 
el compromiso de decir si ó no hoy mismo, cuando ma
ñana podremos votar con completa tranquilidad después 
de oir las explicaciones de dicho Sr. Ministro, explica
ciones que no puede darnos su digno compañero el de 
Marina por no ser este asunto de su incumbencia? Ruego, 
pues , al Senado se sirva suspender la discusión, toda vez 
que el asunto no es de tan apremiante necesidad que hoy 
mismo haya de v darse el proyecto.

El Sr. Ministr Je 1HARINA: El Gobierno es el pri
mero en respetar ias leyes, y por lo tanto no puede te
ner la pretensión de que el Senado haga el sacrificio del 
cumplimiento de tan sagrado deber. Asuntos urgentes 
han llavado al Sr. Ministro de Hacienda al otro Cuerpo 
Colegislador; y habiéndosele avisado por si puede venir, 
puede el Senado, si lo cree oportuno, votar definitiva
mente las dos leyes que se hallan en ese caso, y tal vez 
venga mientras tanto el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre reducción del
capital de la sociedad catalanat general de crédito.

Verificada la votación del referido proyecto de ley, 
fué aprobado por 78 bolas blancas contra 8 uegras, ha
biendo sido 86 el total de señores votantes, y su mavo- 
ría absoluta 44.

Votación definitiva del proyecto de ley concediendo una 
pensión á Daña lldefonsa Rodríguez, viuda de D. Luis 

Doñoro , Ayudante que fué del presidio de Cartagena.

Verificada también dicha votación, fué aprobado el 
referido proyecto por 65 bolas blancas contra 19 negras,

kábiendo sido 84 el total de señores votantes, y 43 su 
mayoría absoluta.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego á los Sres. Senadores se 
sirvan reunirse en secciones para nombrar las comisio
nes que han de informar sobre los proyectos de ley que 
se han leido.

Orden del dia para m añana: continuación del debate 
pendiente, y votación definitiva en su caso del proyecto 
á que aquel se refiere.

Se levanta la sesión.
ÉraG )as cuatro y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINtiZ DE LA ROS A.

Extracto oficial de la sesioii celebrada el dia 8 dé ' 
Abril de 1864.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la ante
rior, quedó aprobada.

El Sr. RUIZ ZORRILLA: He pedido la palabra para 
reproducir la interpelación, al Gobierno que tengo anun
ciada, y saber si está dispuesto á contestarme, para si no 
presentar una proposición que tengo formulada.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: El 
Gobierno no ha rehuido el debate en ningún terreno. 
Pero la proposición del $r. Zorrilla tiende á examinar los 
actos dél Gobierno desde que fué llamado á los consejos 
de la Corona ; y hay que advertir que desde entónces ha 
habido dos discusiones generales de esta especie , y no sé 
que convenga ni sea necesario entrar en esa revista re
trospectiva.

Se ha anunciado una interpelación por otro lado de la 
Cámara, y se ha asegurado que hoy se hacia, y yo venia 
dispuesto á contestarla; pero al llegar aquí se me ha di
cho que ya no es hoy. Por consiguiente, estamos dispues
tos á entrar en esa interpelación; pero en cuanto á la 
del Sr. Zorrilla, la aplazamos. Nosotros no queremos pro
vocar la lucha: si viene, nos defenderemos, y aun toma
remos la ofensiva si fuere necesario.

El Sr. RUIZ ZORRILLA: Yo anuncié mi interpela
ción antes que la de que ha hablado el Sr. Presidente del 
Consejo. Nada tenemos que ver nosotros con las rencillas 
que pueda haber entre la familia; tenemos otro punto 
de vLsta muy diferente. Dice S. S ., que partiendo la in
terpelación de estos bancos, aplaza la contestación; y que 
si parte de otros piensa contestarla. Yo creo que S. S no 
puede saber si los términos de mi interpelación serian ó 
no diferentes de los en que estuviese concebida la que 
S. S. espera de otro lado de la Cámara.

De todos modos, pues que S. S. no contesta á mi in
terpelación, presento á la mesa mi proposición.

Se anunció que los Sres. Navascués, Delgado y Figue- 
roa habían sido nombrados para varios destinos del Go
bierno.

Esta comunicación pasó á las secciones para el nom
bramiento de comisión.

El Sr. BELDA: El Congreso recordará que no hace 
muchos días me levanté á excitar al Gobierno á que re
mitiese la lista de los Sres. Diputados agraciados. El se
ñor Presidente del Consejo me invitó á que declarase los 
nombres de estos Diputados y el del Ministro que habia 
faltado á la ley no dando cuenta al Congreso de sus nom
bramientos en tiempo oportuno. Hoy se viene dando 
cuenta de gracias concedidas á los Sres. Delgado, Navas
cués y Figueroa , algunas de fecha de seis ó siete meses, 
sin que se haya dado cuenta de ellas. Así, pues, el Go
bierno ha faltado á uno de los artículos de la ley de ca
sos de reelección.

Pues bien, aun existen Diputados agraciados, de cu
yas gracias no nos ha dado conocimiento el Gobierno. 
Esto, así como el número de gracias considerable que se 
ha concedido, me mueve á anunciar una interpelación 
sobre ese excesivo número, y sobre la responsabilidad 
que ha contraido el Gobierno no dando cuenta de ellas 
en el plazo que prescribe la ley.

Se leyó, y pasó á las secciones, una comunicación de 
la comisión de casos de reelección, pidiendo el reempla
zo de los Sres. Valdés y O’Donnell, que por diversas cau
sas no pueden formar parte de ella.

Quedó sobre la mesa el dictámen declarando no suje
to á reelección al Sr. Pardo Montenegro.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Ruiz Zorrilla.
« Pedimos al Congreso se sirva declarar que el Minis

terio presidido por el General O’Donnell ha seguido en 
los negocios interiores una marcha política distinta de la 
que hacían esperar sus actos de oposición á los Gobiernos 
anteriores.

Palacio del Congreso 8 de Abril de 1861. =  Manuel 
Ruiz Zorrilla.== Pascual Madoz. = C árlos María de Lator- 
re.=Pedro Calvo Asensio. =  Cipriano Segundo Montesi- 
no.=José María V era.=  Mariano Ballesteros.»

El Sr. RUIZ ZORRILLA: El Congreso comprenderá 
las gravísimas dificultades con que tengo que luchar al 
entrar en este debate sobre una cuestión que hace un 
mes está sobre el tapete, y en la cual se creia que entra
rían personas elevadas, hombres respetables cuya voz 
se esperaba con aiisiedád oir.

No trato de defender hoy las doctrinas de mi partido: 
no trato de hacer car gos ai Gobierno porque no siga una 
política conforme con nuestras ideas: seria perder el 
tiempo. Los términos de mi proposición son de unión li
beral; expresan el pensamiento délos que, habiendo apo
yado á este Gobierno por creer que seguiría una conduc
ta conforme con las promesas que hizo cuando estaba en 
la oposición durante los Gobiernos anteriores, se en
cuentran hoy con que no ha seguido esa conducta.

Los intereses de partido, en ciertas ocasiones, no sig
nifican nada en comparación del bien del país. Yo deseo 
examinar en conjunto los actos de esta situación para 
que se vea la calificación que merece, y para que aque
lla paite déla Cámara que está en disidencia con el Go
bierno pueda aprobar también esta proposición.

Hay actos aislados en que se hacen concesiones con 
esperanzas más ó ménos halagüeñas para el porvenir; 
pero cuando esos actos se repiten, forman un conjunto 
que constituye una política distinta de la que creian apo
yar los que hasta aquí han dado sus votos al Gobierno.

Voy á decir la verdad , y la verdad no necesita en
galanarse para llevar la convicción al ánimo del pais, que 
á todos nos ha de hacer justicia al juzgar de nuestra 
llamada desheredación, Procuraré conservar toda la cal
ma necesaria, áun cuando el Presidente del Consejo se 
ria , se irrite ó se marche, que son los tres iqedios que 
suele poner en práctica p*ra contestar á los que aquí 
nos sentamos. Recuerdo ahora que preguntando un Lord 
en Iuglaterra por qué abandonaba el debate, contestó 
que se trataba de una cosa insignificante, sobre si se de
bía suprimir ó no la pena de muerte. Pues b ien : una 
vez que se marchó de aquí el General O Donnell, se tra 
taba de la cuestión de Italia.

Por lo demás será difícil que yo haga un discurso 
ordenado para tratar de una cosa tan desordenada como 
la unión liberal.

Este desorden no es de hoy : data desde el dia en que 
el actual Ministerio subió al poder, porque el nombre es 
la antítesis de la cosa: no hay unión, ni hay libertad.

Ante todo voy á tratar la cuestión de la inviolabili
dad del Diputado , para que no se repitan las escenas que 
á veces han ocurrido aquí.

Si se admitiera el precedente de que no se pueden ha
cer revistas retrospectivas, si no se pudieran calificar 
severamente ciertos actos, ¿á qué quedaría reducido el 
debate?

Aqui hubo hace años una discusión muy parecida á 
la que promovió el Sr. Sagasta. Se le interrumpió al se
ñor D. Joaquín María López porque habia nombrado á 
una augusta persona, y el Sr. López probó que habia 
estado en su derecho, porque en los Gobiernos constitu
cionales solo se ataca á los Ministros; y si se hicieran 
interrupciones por esto, se trataría de probar que no era 
verdad la ficción constitucional de que el Rey reina y no 
gobierna. En las interrupciones de esta clase no es, pues, 
el Diputado el que trae al debate ciertos nombres; es el 
Gobierno.

Además, el reglamento, cuando habla de que se escri
ban las palabras, se refiere á las que se pronuncien 
ofensivas á los Diputados: respecto de instituciones ó de 
poderes, es el Presidente y nádie más quien puede lla
mar á la cuestión.

Voy á dividir el apoyo de mí proposición en tres par
te s , probando: primero, que el Gobierno , según la mar
cha que sigue, no tuvo razón para hacer la oposición á 
los Gobiernos anteriores: segundo, que las soluciones 
que por este Gobierno se han dado á las cuestiones pen
dientes, han sido moderadas ó neo-católicas: tercero, 
que la razón de oponer un dique á la reacción que se 
da para sostener este Gobierno no existe, pues el mismo 
Cabrera, con los principios de esta situación, podria go
bernar perfectamente.

Al subir al poder el Ministerio N arvaez, uno de los 
objetos que se propuso era unir al partido moderado. 
No pudo conseguirlo aunque tenia mayoría en la Cámara 
aunque tenia la confianza de la Corona, y aunque se 
decia, como ahora , que el país le prestaba su apoyo. No 
pudiendo conseguir su objeto, no tuvo más remedio que 
dimitir, y después vinieron dos Ministerios de transi
ción. El último se decia que era más liberal, que pensa
ba practicar el régimen constitucional , en fin, lo mismo 
que hoy nos dice el Presidente del Consejo. Sin embar
go, durante aquellos Ministerios continuaban las mismas 
leyes d e j a  época del General Narvaez. El actual Presi
dente del Consejo y sus amigos hicieron la guerra á 
aquellas situaciones, diciendo que no estaban conformes

con sus leyeá y sil reforma. Esto hacia esperar al, pa/§t 
que cuando ocupasen el poder tendrían una m archa dis
tinta de las Administraciones á las cuales habían ¿o ^ r ' 
batido.

Al subir al poder el actual Ministerio se form¿. fo.. 
que se llama ahora unión liberal, dado caso que no tu 
viera otro origen, pues cada uno le ha buscado el suyo* 
icomo sucede á todos los que se elevan de la nada. Lpg,, 
¡moderados la prestaban su apoyo, porque partía de sus 
principios; los progresistas la apoyaban por el estado , 
del país, por lo mucho que habían alarmado las refor
mas reaccionarias, y por creer que seguiría un sistema. 
liberal. Todos recordarán cuál fué entónces la conducta 
de los hombres y de la prensa progresista.

En una reunión célebre se dijo, que defendiendq loa, 
principios progresistas, nosotros apoyaríamos á esstaMt; 
tuacion eii loque tuviera de liberal.No hay e jem p lo ^  
mayor generosidad.* á pesar de los antecedentes Y< d§n 
las ningunas garantías qué ofrecían los hombres del pen
der, el partido progresista esperó arma al brazo sus pri
meros actos. . f

Después de la subida al poder de este Ministerio, 110'  
mos visto la marcha que ha seguido , y voy á examinar , 
las razones que se alegan para disculpar el apoyo que<se 
dá por algunos á esta situación. No se ha levantado una* 
vez el Presidente del Consejo sin repetir que hay seguri
dad individual y que á nádie se persigue. Esta es la ra
zón magna que se nos dá. Si en una de las Cámaras ex -  * 
tranjeras se levantase el hombre que está al frente del . 
Gobierno y dijera: «¿qué quiere más la nación? A nádien? 
se persigue, á nádie se veja.» ¿Qué se diria? ¿Es posible; 
que esto merezca que se marche á ciegas por hombres 
importantes adonde los quiera llevar el General O’Doo- 
nell? Esta nación, ¿no tiene derecho á que todo Gobierno* 
respete lo que hay de más sagrado? ¿Es esta una socie
dad de banoidos que merece que el Gobierno esté siem
pre con el látigo levantado? ¿Es acaso esta la única vez 
en que se ha respetado el domicilio y la seguridad indi
vidual? Y aunque así fuera; ó aquellos Ministerios obrar 
ron injustamente, y esta situación no ha hecho más que n 
volver las cosas al estado que debían tener y de que no :. 
debieron salir, ó aquellos Ministerios tuvieron razón para , 
hacer lo que hicieron, y este Gabinete no tiene más ven^- 
taja sobre ellos que haber venido en mejores circus* 
tancías. ^

N o, no podemos agradecer que sé nos dé como de li
mosna lo que el país tiene derecho á exigir de todo Go
bierno. Y ahí está la contestación á los ataque» que se han 
dirigido á estos bancos: se conspira cuando no existe se* 
guridad ni paz, no se conspira cuando existen. No hay 
ningún partido que lance á la calle sus hombres sin pro* 
vocación; no se arman revoluciones sin razón de ser Hoyr 
aunque la tuviera perfecta, que la tienen habiendo par* 
tidos desheredados, si se armasen motines, no seria por 
culpa nuestra: esos motines darían nueva fuerza ai Ge-* 
neral O’Donnell, y no queremos dársela. Es corno si tu
viéramos entablada una demanda de testamento inoficio
so , y esperáramos su pronta resolución.

Vengo á la cuestión de actualidad. No hay más que ver 
para comprenderla el aspecto de esta situación; los Mi- 

• nistros ó discuten , ó se contradicen, ó no están confor
mes los unos con los o tro s: á la prensa ministerial le 
sucede lo mismo : la mayoría no está de acuerdo ni e n  <■ 
doctrina ni conducta : todos la han considerado como si
tuación de interinidad. El Sr. Presidente del Consejo cree r 
que dura mucho : tres ni cuatro años no son nada, y nos*., 
otros estamos dispuestos á hacer la oposición hasta el fia < 
de los siglos ántes de entregarnos á S. S.

La palabra economías , pronunciada por el Sr. Bravo 
Murillo, conmovió al país: también le conmovió la pa
labra moralidad pronunciada por el Sr. Presidente del 
Consejo; ¿qué extraño que le conmovieran las palabras 
unión liberal?

Otras veces el Sr. Presidente del Consejo, no encon
trando que contestar, apela á la historia, y cuando recor
damos su historia, se levanta el Ministro de la Goberna
ción y dice: yo nunca he conspirado, yo nunca me he 
sublevado. ¿Por qué el General O’Donnell no pide la pa
labra para alusiones? Yo lo he dicho: el General O'Don- 
nell es la ilusión, y el Sr. Posada es la realidad: el pri
mero dá el nombre al Gabinete, el segundo le imprime 
su significación. Esto lo ha manifestado el mismo Sr. Po
sada en las leyes orgánicas, llamando á los disidentes los 
amigos de Benito, porque sabia que no atacaban al Mi
nisterio sino al Ministro de la Gobernación.

Aquí debo contestar á un Sr. Diputado que dijo que 
los progresistas no mirábamos al pasado ni para destruir
lo ni para conservarlo; que los revolucionarios nos des
conocen, y los hombres de gobierno nos repudian. ;Coa 
cuanta pena he oido estas palabras del Sr. Mena Zorri
lla ! Yo podria contestar á S. S ., que al ver en esta s i
tuación la carencia de toda fe y de todo principio, los hom
bres de gobierno se espantan, que los revolucionarios so 
ríen, que los hombres déla conveniencia la adulan, y los 
hombres de principios la desprecian.

Dijo S. S. que la Reina en ciertos casos no seria sinó 
Reina de los progresistas, que seria ser bien poca cosa.
Si volvieran los Argüelles, Calatravas, los Mendizábal, 
los hombres que tanto se sacrificaron en la guerra civil 
por salvar el Trono constitucional, ¿qué dirian? ¿Se h u 
biera dicho en la época del combate que ser Reina de los 
progresistas era ser bien poca cosa?

Dejo á la consideración del Congreso la situación en 
que se nos coloca. Nosotros no la queríamos, pero preciso 
es aceptar aquello que se nos impone.

Nosotros somos monárquico-constitucionales: quere?- 
mos la monarquía , queremos el principio constitucional 
con Parlamentos y con Ministerios sacados de las mayo
rías de estos Parlamentos.

Los actos del Gabinete pueden clasificarse en dos gru
pos: neo-católicos y moderados. Actos neo-católicos. Una 
de las primeras cuestiones que se presentaron al abrirse 
este Congreso, y que tuvo que presentarse por medio de 
proposición, fué la de la estatua del Sr. Mendizábal. Los 
Ministerios anteriores habían permitido la suscrícion, y  
algunos de los Ministros se habían suscrito: el Gobierno 
actual no permitió que se levantase la estatua. Existia una 
Real orden para que hubiera prévia censura en los actos 
universitarios: este Ministerio la conservó á pesar de las 
quejas de la prensa.

Se dió otra Real orden en la época anterior para que 
no pudieran pronunciarse discursos sobre las tumbas de 
los hombres notables. Esa Real orden existe, y además 
se ha permitido negar la sepultura eclesiástica á todo in
dividuo á quien el clero crea conveniente negársela.

Por último, viene el Concordato, y solo diré que de U 
negociación tan prometida sobre capellanías colativas, no, 
hay noticia ninguna, y que la venta d é lo s  bienes 
única concesión del Concordato, no se ha llevado á ca
bo. No se cumple tampoco ei Concordato de 485l más-qufc. . 
en lo que conviene al clero catedral. Los que estudian en 
las Universidades no pueden hacer oposición á preben
das de oficio, y esto, unido á otros actos que no pueden 
traerse al debate, explican el aspecto neo-católico de la 
situación. Y bien, señores, ¿no se dice que el Congre
so , el Senado, el Gobierno son liberales? ¿Pues dónde 
está esa atmósfera reaccionaria y neo-católica ? Todo el 
mundo estaba conforme en que.el Gobierno debía dar á 
estas cuestiones una solución liberal. El Gobierno no la 
dá : ¿ por qué ?

Se permite (y yo opino porque se permita] á los pe
riódicos absolutistas atacar las instituciones liberales, po
ner en caricatura al Gobierno representativo, y hasta 
decir que es incompatible ser liberales y ser católicos, y 
se recegen al mismo tiempo (y aquí están la contradic
ción v el absurdo) los periódicos liberales por elogiar á 
Isabel la Católica, y por tratar de copiar una causa for
mada á una monja, á quien ya calificó como se merecía 
mi amigo el Sr. Oiózaga. Y, señores, ¿ qué ha de suceder 
cuando el mismo Gobierno, al ocuparse de una cuestión 
que está sobre el tapete, dijo que nadie podia defender 
la doctrina que ¡aquí defendíamos, sino el protestantis
mo ó la impiedad?

Pues bien, nosotros no queremos un Gobierno que 
tenga el excepticismo como principio, la casualidad como 
medio, la superstición como influencia, y el deseo de 
mandar como único fin. No queremos que se abuse de 
armas vedadas; no queremos soluciones hipócritas en 
ninguna cuestión. El partido progresista luchó contra el 
Concordato de 1854, y en 1855 quisimos que no estuviera 
vigente por atentatorio á los derechos del país. ¿Tiene 
comparación esto con cumplir lo que favoreceal alto clero, 
y no cumplir nada de lo que conviene al clero parroquial, 
á la clase pobre y laboriosa del clero? Diez años hace que 
se firmó ese Concordato; se ha cumplido todo lo favora
ble á los Obispos; no se ha camplido nada de lo favora
ble á los Párrocos. Hoy, señores, se dá el grande escán
dalo de que hay Universidad que tiene ménos estudian
tes que el último seminario, porque todas son facilidades 
y recursos concedidos á estos, y trabas impuestas á la 
enseñanza en las Universidades.

Voy á las soluciones moderadas. La Constitución no 
se cumple: el artículo que dice que no haya prévia cen
sura está infringido ; el que se refiere á la inamovilidad 
del poder judicial lo está también; el de la independen
cia de los Tribunales, solo el actual Presidentedel Consejo 
se ha atievido á infringirle en este pais, violando la santi
dad de la cosa juzgada: nada diré de la creación de em
pleos, ni de las cuentas de este Ministerio, ni délo gastado 
fuera del presupuesto; pero conste quesiem preque ha sido 
necesario cubrir compromisos y complacer á los amigos, 
se han creado destinos y aumentado sueldos, principal
mente en Ultramar.

AI subir al poder, sin necesidad de grandes reformas 
podia haber satisfecho este Ministerio las esperanzas que 
babia hecho concebir. Pero ha conservado la obra de los 
demás y seguido el mismo camino.



Voy á tra tar del resultado de la guerra de Africa. No 
puedo ni qúiero ocuparm e de esa g u e rra : todos recorda
r á n  la impaciencia con que esperábamos noticias de Afri
ca. La idea que nos agitaba era el sentimiento de la na
cionalidad, eran  los recuerdos de Covadonga y de las 
flavas, de Pavía y San Q uintín , de Bailen y Talayera. 
Por eso no podiamos tener una palabra de reprobación 
parajos que combatían en Africa. Yo me f licito como 
español de los triunfos del ejército, y me enorgullezco co
m o liberal de los esfuerzos del pueblo para llevar ade
lante la guerra.

Pero no puedo aprobar la conducta del General O’Don- 
nell como político. ¿Qué compensación hemos tenido de 
la sangre de las tropas y de los esfuerzo* del pueblo? 
Dígase con franqueza si el pueblo esperaba unos cuantos 
títulos más , y tanta sangre de m énos, por único resul
tado dé la campaña.

Pasando á otro asunto , diré que el pueblo esperaba la 
simplificación de la Administración; pero por el contra
rio, dé tal manera se ha propagado la empleomanía, que 
aquí parece que hay dos Españas; la que paga y la que 
cobra, la que goza y la que sufre. Y en esto no me refie
ro a los empleados todos, sino solamente á los innecesa
rios y A los que no trabajan.

Señores, si cayera este Ministerio y subiese Cabrera 
al po d er, nada tendría que innovar para m andar legal
mente con arreglo á sus principios.

Aqui se Pr.esentó el absolutismo en San Cárlos de la 
R ápita, cometiendo un delito de lesa nación; y el Gobier
no Concedió una am nistía , que yo ap laudo , pero la con
cedió ántes de saber á quien , antes de someter los hechos 
á  un juicio. Esto en el terreno del hecho. Cabrera no ha
bría podido hacer más.

dere?h0 > con la reforma constitucional que 
el Gobierno consiente, se mata la tr ib u n a ; con la ley 
Nocedal, se mata la imprenta ; con el Concordato, se re
sucita la am ortización; con la segunda parte de la refor
m a, se restablecen las vinculaciones. ¿ Qué tendría , pues, 
que hacer aquí un  Gobierno absolutista? Ahora bien: 
¿cóm o se dice que se defiende á este Gobierno porque 
opone un dique á la reacción ? Señores, yo me admiro 
que una fracción que ha venido combatiendo once años 
contra la Constitución de 4845, cuyos hombres han sido 
perseguidos y encarcelados por la libertad , y que son los 
sucé-ores de los que suprim ieron los señoríos y la am or
tización, apoyen á un Ministerio que conserva* la refor
ma, que proteje la reacción, que tiene suspendidas sobre 
nue^ fras Ca^ ezas Ia amortización y los señoríos.

ureo que el Gobierno de la unión liberal es im poten
te para m archaren  cierto sentido, y no necesito dar las 
razones que tengo para creerlo así: todo el m undo las 
com prende; nadie se hace ilusiones. ¿Qué me importaría 
que los moderados siguieran apoyando esta situación? 
Pero los hom bres considerados siempre comoprogresistas, 
¿cómo, np hemos de deplorar su conducta? ¿Q ueréis, se
ñores, apoyar á esjte Gobierno ? Sabed que es moderado, 
que es reaccionario, que no puede m archar. Si mañana 
os sépáháseis de él, ya veríais cómo su prensa os ataca
ba. No os juzgaría con la benignidad que nosotros.

Alegáis resentimientos con nuestros hom bres: | h a 
béis podido olvidar los alzamientos de 41, los ab ra 
zos del 54, los cañones del 56 , y no habéis podido olvi
dar’ rencillas particulares contra  nuestros antiguos ami
gos! Esto no lo digo porque vengáis ó n o á  nuestras filas 
auií9 ue Para roí seria un  din de gozo; pero las circuns
tancias son críticas. Este Ministerio ha destruido el ele
mento constitucional para dar fuerza á los partidos ex- 
tretáos. Si nosotros hubiéram os sostenido esta situación, 
¿ añónele hubiera ido la parte liberal del país? Este es 
el sérvicio inmenso que nosotros hemos prestado.

,Se dice: ¿y qué vendrá después? En este país que 
ama la libertad, ¿qué puede venir? Nosotros no queremos 
el poder: queremos que no haya una situación hipócrita; 
que vea la Cámara en conjunto lo que ha idovotando po
co á poco, hoy con una promesa, mañana con otra; que 
vean los progresistas de la unión la situación en que 
se les ha colocado. En el terreno de las personas, ya 
veis que el Gabinete y los altos empleos están servidos 
por moderados; en el de los principios' teneis una re
forma absolutista cuando combatisteis la Constitución de 
1845, y esa reforma es la anulación de la tribuna y la 
resurrección de las vinculaciones. Yo he aprendido en 
vuestros escritos; y cuando vengo por prim era vez á la 
vida pública me encuentro con que hacéis lo contrario de 
lo que habéis proclamado.

Declaráos al fin, si queréis, neo-catolicos: no sigáis esa 
política de balancín. Si mañana dejara el poder el G eue- 
ral O'Donnell, ¿que recursos hay? se dice. De esto no tie
ne culpa el país: la tiene el que quiere buscar térm inos 
medios donde no los hay. El elemento constitucional no 
puede vivir sin dos partidos, uno que mande, otro que 
esté en situación de ocupar el poder.Y , sin embargo, 
aquí se quiere conseguir que no haya más partido ni más' 
persona que pueda m andar en España que el General 
O’Donnell.

¿Qué razón hay para que los liberales se encuentren 
ajados, y  los que han estado en el otro campo, que se han 
arrepentido tarde ó nunca , esten mimados por el Gobier
no?  ¿Para esto se ha sacrificado el pais?

¿Creeis poder im pedir el triunfo de una idea porque 
estáis en el poder ? Es un e r r o r : la verdad traspasa las 
m ontanas y los mares, lleva la vida al corazón de los pue
blos, y concluye por triunfar de los cañones. Os habéis 
hecho la ilusión, porque aquí somos pocos, de que no exis
te él partido progresista: es otro error: las ideas no m ue
ren, y los partidos no se constituyen con personalidades. 
Quéreís fundar lo imposible, señores.

Y esto no lo digo yo como progresista, sino como espa
ñol. El General O’Dounell contrae una gran responsabili
dad con tener la situación en el estado en que se encuen
t r a ;  y S. S. puede prestar un inmenso servicio al país, 
adoptando una doctrina determ inada, echando á un lado 
á loé que no quieran seguirle, y sosteniéndose con los 
que le ap o y en ; los progresistas viviendo de ilusiones y 
los moderados de realidades.

Los que hayan apoyado esta situación hasta ahora, 
siendo progresistas , ya pueden, p ues, si lo hacían de 
bueña f é , haberse convencido de que todas sus prome
sas sari vanas; los que la apoyen con miras egoístas, qué
dense en buen hora , pero no -;e sigan dando el nombre 
que hasta ahora han llevado; y los que le hayan seguido 
de buena fé y se separen, luego verán el escarmiento, 
porque los parciales del G obierno, si llegan á separarse 
de e l , les han dé decir cosas mucho más duras que todas 
cuantas hán oido de nuestra boca desde que abandonaron 
nuestras filas.

Estoy muy cansado, señores, y no puedo continuar: 
despueS que el Sr. Ministro me conteste, rectificaré algún 
punto en que sea preciso hacerlo.

^El Sr. Ministro d é la  GOBERNACION: Me levanto, 
señores , cási^ in  saber por dónde he de comenzar mi 
discurso, porque el Sr. Zorrilla ha hablado de tantas co
sas y de una manera tan heterogénea , que no puedo co
nocer la intención de S. S,

Algunas veces he d ichoque tenía esperanza de ver al 
Sp. Zorrilla formando á nuestro lado, y hoy, al oir la 
primera parte de su d iscu rso , me ratificaba en esta idea- 
pero despees ya he visto que en su  segunda parte el Se
ñor Zorrilla ha hecho una exhortación á los antiguos pro
gresistas, que hoy componen una parte de la mayoría, 
llamándoles nuevam ente á su lado con frases cariñosas, 
y aun increpando al* Gobierno para que les dejara que 
lé abandonasen, porque según S. S. la situación era 
ilegal, no tenia --principios ni- doctrinas * y otr}a pprcion 
dé cosas que yo no comprendo nunca qué quieren  d e 
c ir , y mucho ménos eu la ocasión presente.

; ¿Pero es c ierto , seño res, que el Gobierno sea , como 
le ha supuesto, el dísolvedor dé los antiguos partidos? ¿Es 
acaso solamente en España donde los partidos se disuel- 
vén ? No: se disuelven en todas partes , y  se disuelven 
por efecto de las circunstancias, sin que pueda haber 
ningún hombre por influyente que se$, capaz d^ocasio- 
n ar un cambio de esa naturaleza, cuando la ocasión no 
hace que venga de por si.

? Acusa el Sr. Ruiz Zorrilla al Gobierno de adoptar los 
principios que han sustentado,otros Gobiernos anteriores 
y saca de esto motivo para decir que no tuvo derecho 
para hacerles la oposición ; ¿ pero sabe acaso el Sr. Ruiz 
Zorrilla cómo hubiéram os resuelto nosotros las cuestio
nes que resolvieron aquellos Ministerios, y cómo resol
verían ellos las que hoy se debateu? No: pues iniéntras 
no haya esa identidad de situaciones, ¿es posible hacer 
la comparación que ha hecho S. S.?

¿Y qué conducta ha seguido el Gobierno en la políti
ca in terio r?  ¿No ha votado siempre el presupuesto? ¿No 
ha levantado los estados de sitio? ¿Ha dado acaso circu
lares como las de Nocedal? ¿Ha abusado del nom bra
miento de Corregidores? No; y siendo esto a s í , los pro-' 
g reshtas que apoyan al Gobierno están más en su lugar 
y son más consecuentes que los que le hacen la oposi
ción : bien es verdad que los progresistas hacen siempre 
la oposición á todos los Gobiernos, y  han hecho caer 
siempre ellos mismos á los Gabinetes de su partido.

Se nos echa en cara que nos alabamos del estado 
próspero que tiene el país , y se nos dice por otro lado 
que lo que se qu<ere no son palabras. ¿Qué e s , pu^s, lo 
qu* se q u ie re , señores? Si no bastan las palabras, ni son 
suficientes los h ech o s, ¿qué es lo que el partido progre
sista desea? Se achaca á buena fortuna el estado del país: 
pues la buena fortuna es una de las cosas que hacen fa
vor á los Gobiernos; pero que hay que tenerla en  cuenta 
la mismo cuando es buena que cuando es mala ; y al fin 
y)al cabo yo me alegro mucho tenerla , porque no siem 
pre favorece á los malvados v á los tontos. .

• Que hay disensiones en tre  los individuos de la mayo
ría  y el Ministerio. Esto es muy natu ra l: de no s #  así, 
los individuos de la mayoría habrían  abdicado por com  ̂
pjeto su dignidad ; pero de esto no se puede hacer cargo: 
también en la minoría las hay, y nosotrosjnodo extraña
mos ; lo que hay que ver son las votaciones y las solu
ciones prácticas, que es lo que desea el país , y la p ru e 
ba de que en estas soluciones se atina con lo que al país 
conviene, es la misma razón que aduce S. S. , porque 
todas las cosas buenas se pueden defender, como los ac
tos del G obierno, por una infinidad de caminos.

, He dicho a n te s , señ o re s , qué tenia esperanza de 
ver á mi lado al Sr. Zorrilla, y hoy ha sido uno de los 
dias que más me ha extrañado que S. S. no lo estuviera, 
porque recorriendo el lado político que nos ha dicho, he 
encontrado que yo quería precisamente lo misino que el 
Sr. Zorrilla, y  qu^, por consiguiente, no habia sino mo
tivos pequeños y fútiles para que S S. me estuviera h a 
ciendo la oposición.

Ha citado el Sr. Ruiz Zorrilla algunas cuestiones,d i
ciendo que el Gobierno las habia resuelto con un criterio 
neo-cató!ico. En todas las cuestiones es obligación del 
Gobierno respetar la opuiion del país en que vive; pero 
en m aterias religiosas es un deber sagrado, y el no cum
plirle sería un crimen.

Cualquiera que fuese mi manera de pensar en estas 
cuestiones, que es conformé á las soluciones dadas, sien
do yo Ministro de una Re ina católica y de una nación 
católica, resolvería estas cuestionas del modo y en la for
ma que el Gobierno de S. M. las ha resuelto, Por consi
guiente ¿cómo se ha de atacar de anti libend un sistema 
que precisamente se funda en el respeto á la unanim idad 
de la nación española?

Que nosotros permitimos á cierta parte de la prensa 
m antener determinadas opiniones, y que no hemos con
sentido que se defiendan las contrarias. En este juicio 
comparativo de nuestra conducta con la prensa, apelo yo 
á la prensa misma, que es buen apelar. P¡eguntad á los 
periódicos á quienes llamáis neo-católicos, qué piensan 
de la tolerancia del Gobierno respecto de la publicación 
de escritos contrarios á su sistem a, y ellos os d irán que, 
como es un Gobierno excéptico, perm ite publicar cosas 
que los hombres católicos y religiosos se tapan los oídos 
por no oirías, y c ierran  los ojos para no leerlas.

Preguntad *á los hombres que se llaman liberales más 
avanzados, y os dirán lo mismo que ha dicho íioy el se 
ñor Zorrilla: «que permitimos el ataque y no la*defen
sa. « La verdad es que ni los unos ni los otro^ tienen r a 
zón. La verdad es que vivimos en un país esencialmente 
católico, y bajo una forma de Gobierno liberal. La ver
dad es que el catolicismo no permite á los que le profe
san la discusión de sus dogmas y doctrinas ; que la e s 
cuela liberal lo perm ite todo, y necesariam ente resulta 
ese antagonismo entre una y otra escuela. Por eso este 
Gobierno, los que le sucedan y los que vengan tendrán 
que o ir los misinos cargos.

El Sr. Ruiz Zorrilla no solamente atacaba al Gobierno 
por su conducta y sus resoluciones, sino porque los pa
dres de familia prefieren enviar sus hijos á los Semina
rios en vez de hacerlo á los Institutos. ¿Tenemos nosotros 
la culpa de esto? ¿Sabe S S. cuál seria el medio de que 
sucediera lo contrario? Restringir un poco más la liber
tad de la enseñanza en los Institutos. ¿Se quiere eato? 
Dígase con claridad.

Vamos ahora á lo que S. S. llamaba soluciones m o
deradas. Señores, nosotros hemos dicho muchas veces que 
la base fundam ental de nuestra política era el respeto 
constante á la ley, el gobernar con la mayoría de las 
Córtes.

¿Si acepta ó no se acepta este principio? Si vosotros 
fueseis llamados hoy á los consejos de la C orona, ¿respe
taríais la legalidad existente , sí ó ño ? Si no la respetáis, 
ya estáis juzgados; ya sabe el país lo que de vosotros 
puede esperar ; ó una revolución, ó una dictadura. Cuan

do el país tenga que optar en tr^voso tros y noso tros, sa 
brá-que opta entre un  Gobierno legal ó un Gobierno 
que está en la pendiente funesta de una revolución ó de 
una dictadura.

Pues b ie n : ya que no reconozcáis este principio , que 
estoy seguro que el país lo reconoce, ¿creeis que las re 
formas se deben hacer con el concurso del Parlamento? 
Porque si lo creeis, no teneis motivo para ceusurar nues
tra conducta , y si no lo creeis, os colocáis en la fatal 
pendiente que ántes os colocábais al responder á mi pri
mera invocación, es decir , que os constituís en perfecta 
protesta contra el órden legal existente. t •

Pues b ien , señores, nosotros queremos respetar esta 
legalidad,y queremos reformas conforme á nuestros prin 
cipios, con el concurso del Congreso y del Senado; la lega
lidad que hemos encontrado planteada. ¿No hemos tenido 
abiertas las Córtes? ¿Hemos dejado de traer aquí los p ro
yectos de ley que habíamos ofrecido? Pues ¿por qué nos 
acusáis, de una manera vaga, de reaccionarios, y de seguir 
la política de nuestros antecesores? Os quejáis de que 
tenemos vigente la ley de im prenta de Nocedal : pues no 
nos entretengáis con inculpaciones, con proposiciones y 
co n /a rg o s  discursos: vamos á discutir la ley que está 
aquí , á ver si es buena , á ver si satisface las necesida
des del pais.

A q u í, señores, se quejan m uchas veces las gentes de 
cosas que son necesarhs de esta clase de Gobiernos, que 
quizá son uno de sus mayores m erecim ientos: se quejan 
de que las leyes se hagan con lentitud. Precisamente esa 
tardanza en reform ar las leyes, es la prim era garantía 
de los derechos públicos.

El Sr. Ruiz Zorrilla hacia la siguiente argumentación: 
«Si vosotros no anuíais la reforma constitucional, vendrá 
un Gobierno y propondrá un proyecto de ley á las Cor

tes, en vi, tud del cual las sesiones de estos cuerpos serán 
secretas, y se concluyó la tiibuna.»  Yo observo á S. S., 
que ese Gobierno que ha de venir , lo mismo vendrá con 
la Constitución reformada que por reform ar , porque si 
hay un Gobierno que tenga mayoría en tas Cámaras pa
ra conseguir que las sesiones sean secretas, lo mismo lo 
podra hacer de una manera que de otra , porque en lu
gar de traer la reforma de los reglam entos, traería aquí 
la reforma de un articulo constitucional. Y yo extraño que 
de esos bancos, donde tanlo se proeluna la opinión públi
c a , se tenga tan poca confianza en la única autoridad 
que SS. SS. suelen invocar. Y ó ¡ae no hablo tanto de 
opinión pública, tengo más c , ¡nza en ella, y estoy se
guro deque  en España es imposible anular el régimen 
representativo hoy vigente.

El año 12 aquellos sábios Legisladores, ménos versa
dos que nosotros es la política representativa , creyeron 
que con poner un artículo más en la Constitución, se ha
bía hecho cuanto habia quehacer; pero hoy se com pren
de que eso no b a s ta ; que lo que detiene verdaderamente 
á los malos Gobiernos en la opinión pública, y no im 
porta que en una ley haya un artículo de más ó de m é- 
iiqs, con tal de que el país tenga los beneficios que debe 
esperar de una buena administración.

Respecto de la suspensión de una sentencia de los 
T ribunales, puedo decir á S. S. que se suspendió porque 
habia una cuestión criminal que la afectaba de tal modo, 
que hoy.seha mandado suspender el pago del dinero á que 
e l pleito se referia , y están en la cárcel, y acaso próxi
mos á una sentencia grave, los que debían cobrarlo. Esto 
ha hecho ver la razón que tuvo el Gobierno, y ha venido 
á legalizar por completo su conducta.

Por últim o, señores, el Sr. Ruiz Zorrilla ha hablado 
del Concordato, y ha dicho que el Concordato resucitaba 
la am ortización : yo no comprendo esto; pero si la amor
tización ha de venir vendiendo los bieues de la Iglesia, 
no me parece malo que venga.

Concluyo, pues, pidiendo al Congreso se sirva no to
m ar en consideración la proposición uel Sr* Zorrilla.

El Sr. RUIZ ZORRILLA : Señores, ha empezado el 
Sr. Ministro, con su gran talento , sacando partido de la 
exhortación que yo habia hecho á los progresivas de la 
mayoría para ponerme en ridículo: yo no he hecho lo 
que dice S, S .: he expuesto la doctrina del G obierno, y 
les he manifestado que no podían seguir á su lado, p re
firiendo naturalm ente á que se fueran á form ar un cen
tro aparte, que volvieran á nuestro lado á defender sus 
antiguos principios.

Que el Sr. Ministro espera verme á su lado, no ten 
drá nada de particular con tal de que S. S., recordando 
las ilusiones de la juventud, vuelva á profesar los p rin 
cipios que tan brillantem ente defendía en otra época.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Señores, tengo enlend.do que 1» proposición se va á r e 
tirar , y es casi inútil cuanto voy á decir; pero, sin em 
bargo, quiero que conste bien que el Gobierno, cuando 
estaba en la oposición, presentó por mi boca en el Sena
do un programa de gobierno que ha cumplido religiosa
m ente, y que por lo tanto no puede achacársele de se
gu ir los principios que entoncescom batia, porque loque 
dijo entonces en oposición á aquel G obierno, lo ha cum 
plido casi todo, y la reforma de la Constitución la traerá 
tam bién, según ofreció , á la deliberación de las Cá
maras.

Dicho esto , los Sres. Diputados son libres de votar 
como quieran.

El Sr. r u i z  ZORRILLA : Como mi proposición no 
tenia otro objeto que traer esta cuestión al debate, la re 
tiro para no ocasionar á la mayoría la molestia de una 
votación.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Sabia ya que S. S., que podría reunir entre sus amigos,1 
inclusos ios de la extrema derecha, unos 40 ó 50 voíos, 
retiraría la proposición, porque en el estado de la Cáma
ra , no querria quedar en el ridículo que es consiguiente 
al votar una proposición cualquiera que haya de tener 
una minoría tan pequeña.

El Sr SAGASTA • Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Marqués de la Vega de 

Armijo): ¿Para qué Sr. S »ga>t »?
ÉÍ Sr. SAGASTA: Para protestar solemnemente con

tra las últimas palabras del Sr. Presidente del Consejo 
de M inistros, suponiendo que una m inoría, por exigua 
que sea, pueda caer en el ridículo por votar una propo
sición. La minoría al sustener sus opiniones está en. su 
derecho, y esas opiniones representan tanto como las de 
la mayoría. (Varios'Sres Diputados: No, no.) Digo mal; ya 
que no os conformáis con que representen tanto , digo 
que representan más. (Aplausos en las tribunas)

El Sr. PRESIDENTE (Marqués de la Vega de A rm i
jo): Al órden, Sr, Sagasta.

Los celadores de las tribunas públicas y  reservadas 
harán  despejarlas en el mismo instante.

He preguntado á V. S., Sr. Sagasta, con qué objeto ha* 
bia pedido V. S. la palabr a ; y antes de saber V. S. si se

la habia yo concedido, ha comenzado á pronunciar un 
discurso; y extraño m ucho que así como sabe V. S. el 
gusto con que le oigo cuando está discutiendo, haya abu
sado de una facultad que no le concede el reglamento. 
V. S. ha hecho todo lo que tenia que hacer; y así como 
S. S. quiere que se respete y considere á la m inoría, así 
espero yo que V. S. respete y considere á la Presiden
cia, h ts ta  el punto de n> decir una palabra más.

El Sr. SAGASTA: Hecha mi protesta , nada tengo que 
decir. '

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : Yo 
al decir la palabra ridículo, que no retiro, hé hecho sim
plemente , no una ofensa á los individuos que represen
tan la m in o ría , sino una apreciación del resultado que 
iba á tener la proposición en la Votación contra úna in
mensa m ayoría. Pero sea cual fuese mi apreciación, ¿qué 
libertad es esta que quieren esos'señores?

S. SS. vienen todos los dias hablando mal dé los M i
nistros en general y en particular, y cuando nosotros 
nos permitimos calincar , no sus personas; á quienes res
petamos como se debe, sino á alguno de sus actos ú 
opiniones, no parece sino que tocamos ál Arica S a n ta , y 
que es un crim en de lesa nación. S. SS. nos lanzan el 
sarcasm o, la b u rla , el insulto , en el buen sentido de la 
palabra por supuesto, y están en su derecho y  yo le res
peto; pero respétesenos á nosotros á su vez el derecho 
de calificar sus actos y opiniones. Si n o , no habrá igual
dad , y nosotros queremos defendernos como todos, por
que si no , ese liberalismo seria la lev del em budo: lo 
ancho para S SS., y lo estrecho para nosotros.

El Sr. BELDA: Pido que se lea el art. 157 del regla
mento. (Se leyó.)

El Sr. BELDÁ: Señores, esta mañana anuncié una 
interpelación al Sr. Ministro de la Gobernación, y no 
tuvo la cortesía de contestarme si la aplazaba ó no : rue
go á S S. que se sirva manifestar qué piensa hacer en 
cumplimiento del ailículo que acaba de leerse.

El Sr. Ministro de la .GOBERNACION: El Gobierno 
esta mañana crey® que S. S anunciaba la interpelación 
hipotéticamente, y por eso. y no por falta de cortesía, 
dejó de contestar al Sr. Bélda. Ahora dice á S. S. que 
aplaza el contestar á su intet pelacion.

So leyeron y pasaron á la comisión dos enmiendas al 
proyecto de ley de Ferro-carril de Granollers á San 
Juan de las Abadesas.

El Sr. PRESIDENTE: (Marqués de la Vega de Armi
jo ) : Orden del di a para mañana. El debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL. 
E X T E R IO R .

Según noticias de Francfort, se han destinado, en 
v irtud  de una resolución federal, un millón de flori
nes para el arm am ento de las fortalezas federales con 
cañones rayados. Hasta ahora se han distribuido 
de aquella cantidad 300.000 florines á Maguncia 
240.000 á Ulm , 200.000 á R asta d t, 4 50 .000,á L u- 
xem burgo y 4 40.000 á Landau. Con arreglo al infor
me de la Comisión m ilitar, se han adoptado las medi
das necesarias para adquirir lo más pronto posible 
los cañones indispensables.

Un despacho de Constantinopla an u ncia que el 
Serdar Om er-Rajá ha sido nombrado por S. M. I. el 
Sultán Ministro sin cartera.
' La Puerta , según noticias de Constantinopla, fe
cha 4 , ha publicado un memorándum  relativo al blo
queo de las costas del Adriático.

Un despacho de Trieste anuncia que dos navios 
de guerra tu rcos, mandados por un A lm iran te , h a 
bían pasado por las inmediaciones de Corfú y en tra
do en el Adriático.

INTERIOR.

MADRID.—En la Universidad Central se verificó ayer, 
según anuncian  os, el acto solemne de recibir la inves
tidura de Doctor en la facultad de Derecho (sección de 
Derecho administrativo) el Licenciado D. Pedro Calderón 
Herce. Reunido el claustro de Doctores que , conforme al 
reglam ento, se convoca para estas solemnidades acadé
micas, presidido por el Sr. Duque de T e tu án , q u ien , en 
nombre de S. M., conferia aquel grado, se dió principio 
á la ceremonia ante numerosísimo concurso que llenaba 
por completo el magnífico y elegante salón del Paraninfo , 
habiendo pronunciado el Doctor D. Pedro López Sánchez 
un elocuente discurso de presentación, en el cual trazó 
con vigorosa y entonada frase, así bajo el aspecto histó
rico, como el filosófico, las excelencias de la ciencia del 
Derecho, y principalm ente del administrativo en sus r e 
laciones con el presente y el porvenir de las sociedades, 
enum erando por fin los méritos y títulos con que su apa
drinado llegaba á recibir el laurel de la ciencia.

El graduando ocupó en seguida la tribuna, y con se
reno y claro acento leyó un beilo y erudito discurso, des
cribiendo la caridad y la beneficencia, y reseñando al 
propio tiempo la legislación de E spaña, relativa á esta
blecimientos públicos y particulares de beneficencia.

Concluida la lec tu ra , el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros recibió al laureando el juram ento reglam enta
rio, imponiéndole las insignias de su iuvestidi ra, verifi
cándose luego la ceremonia del abrazo con que el claus
tro recibe en su seno á los recientemente graduados.

Por ú ltim o , el nuevo Ductor, dominado por la emo
ción , conmovido con la presencia de su padre el señor 
Ministro de Estado , que ocupaba la derecha de la presi
dencia, y de otros individuos de su familia, dió las gra
cias á la Corporación universharia con elocuente senti
miento.

Además de la num erosa concurrencia de que dejamos 
hecho mérito, amenizó aquella solemnidad una magnífica 
orquesta dirigida por el Sr. Espin y Guillen.

  Verificóse anteayer la inauguración de la pequeña
sección del ferro-carril del N ork desde Madrid á las Ro
zas. Fueron en el tren  el Sr. Marqués de Corvara, Minis
tro de Fomento; el Consejo de Administración del ferro
carril; muchos Ingenieros españoles y extranjeros; varios 
funcionarios del Ministerio de Fomento; algunos represen
tantes de la prensa y hom bres políticos, entre los cuales

*
recordamos los Sres. Marqués del Duero, Luxán, Olózaga 
Ardanáz, Alonso Martínez, Infante y  otros. , ,

El panorama por donde se extiende la via férrea es 
qe lo más bello y pintoresco que puede presentarse en las 
inmediaciones de Madrid, porque siguiendo las ondula
ciones del rio Manzanares, se encuentra mucho arbolado 
y se respira una frescura que no es de esperar en la a ri
dez característica de las cercanías de la corte de España.

El ferro-carril atraviesa por la Casa de Campo, la 
Moncloa y los grandes bosques del Pardo, de manera que 
los viajeros que penetren en nuestra capital por esta lí
nea formarán mejor idea de los alrededores de Madrid 
que por ninguna otra p a rte , contrastando esta frondosa 
y  agradable vegetación coa la aridez de las llanuras de la 
Mancha y de los campos todos vecinos.
. JEn la estación de las Rozas habia preparado la com

pañía un  espléndido banquete para obsequiar á los ex
pedicionarios.

El Sr. Osma , Presidente d é la  compañía del Crédito 
m oviliario , brindó oportunam en te , convidando á las 7o 
personas que formaban parte del banquete á asistir el 24 
ae J u n io , dia de San Juan , á la apertura de está sección 
hasta el Escorial.

VALLADOLID 7 de Abril.— El Sr. Brigadier Nanneti 
ha remití lo al Sr. Gobernador, para que este se la ofrez
ca á la Exorna. Diputación de esta provincia, una lindí
sima espingarda perfectamente trabajada, un libro escrito 
en árabe que contiene el extracto del Alcorán y una 
gran pipa de fum ar, cuyos objetos fueron cogidos en el 
campo /m arroquí, y regala dicho Sr. Brigadier á aquella 
corporación, agradecido á ios favores que la misma dis
pensó siempre á los m ilitares que hicieron la campaña 
de Africa.

Parece que dicha espingarda, una de las velas que se 
encendieron en Tetuán cuando nuestro ejército oyó allí la 
prim era misa, media bm dera y otros trofeos militares 
tomados al enemigo en los diversos hechos de armas que 
tan gloriosamente llevaron á cabo nuestras tropas, se co
locarán en la capilla dé San Gregorio, cuya lestauración 
está terminada ya.

El Sr. Brigadier ha rem itido al Ayuntamiento de esta 
ciudad otros objeto» análogos, que, si como aquellos 
tienen algún valor por su mérito intrínseco, le tienen 
inmenso por lo que significan ,supuesto  que representan 
tantas hazañas, tanto valor y tanto patriotismo. (iYorte de 
Castilla.)

BOLETIN DE TEATROS.

Tenemos noticia de dos p iececitas que h an  sido admi
tidas por la empresa del teatro de Novedade s  titulada 
una ¡Si la muía fuera buena/...., y la otra ¡El tío Chini-  
que! ambas originales y en verso. Según parece, la re
presentación de la prim era tendrá lugar en la presente 
semana.

A N U N C I O S

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.— EN 
cumplim iento de lo prevenido en los artículos y 25 
de los estatutos , el Gonsejo de adm inistración de esta 
Compañía ha acordada que la jun ta  general ordinaria de 
accionistas d e l presente año se celebre el miércoles 22 de 
Mayo próximo á la una de la tarde en la calle del Tur
co , núm . 6.

T endrán derecho á asistir á esta ju n ta ,  con arreglo 
al art. 23, todos los que posean 30 acciones ó más l u 
diendo hacerse representar los ausentes por piros señores 
accionistas, á cuyo fin lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección.

Para que los Sres. accionistas ó sus representantes 
puedan concurrir á la ju u ta  g en era l, se proveerán anti** 
eipadamente de una papeleta que se les facilitará en las 
oficinas de la Compañía, calle de las Infantas, núm eros 49 
y 21 , en la que se les señalará el núm ero de votos que 
con arreglo al art. 31 corresponde á cada uno.

Madrid 3 de Abril de 1861.*= El D irector, Luis de 
Viado. ' 474 0—1

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS — 
El Consejo de administración de esta sociedad en cum pli
miento de lo dispuesto en los artículos 20 y 24 de los es
ta tu tos, ha acordado que la junta general ordinaria de 
accionistas * correspondiente al presente o ñ o , se celebre 
el dia 24 de Mayo próximo.., á las doce de la m añana, en 
el salón de jun tas generales de la Compañía general de 
Crédito en España, calle del T urco, núm . 6.

Tienen derecho á form ar parte de dicha reunión to
dos los socios que posean 10 acciones ó más con 20 dias 
de antelación al designado para <a misma.

Los accionistas podrán hacerse representar en la ju n 
ta por otra persona /  pero en este caso deberán proveer 
al mandatario de un poder en forma ó de carta de autori
zación firmada por los m«smos, avisando por separado y 
en tiempo oportuno á la dirección general.

Madrid 6 de Abril de 4861. =  Por acuerdo del Consejo 
de adm inistración, el Administrador delegado, L. Guilhou.

4798—3

COMPAÑIA HU LLERA-FERRIL  DE CASTILLA Y NA- 
varra. La Junta adm inistrativa de esta sociedad cumplien
do con lo dispuesto en « l art. 17 de §us estatutos, ha acor
dado se celebre la junta general ordinal ¡a, y convoca á los 
señores accionistas para el dia 4 2 de Mayo próxim o, á 
las diez de su mañana , en el local que ocupan sus ofici
nas, calle de San Ignacio, núm. 4 , piso principal de es
ta ciudad.

Pamplona 4 de Abril de 4861.=  El Secretario, Ulpia- 
no Irayzoz. 4803—3

CUENTOS Y FABULAS DE DON JUAN EUGENIO HART- 
tenbusch.— Dos tomitos en 12°, que entre ámbos com
prenden 550 págiuas de letra menuda. Contienen nuevé 
cuentos ó novel i tas cortas en prosa , 50 fábulas en ver
so , una comedia en dos actos para niños , y un apéndice 
en que se reúnen varias anécdotas y dichos agudos 
breves.

Se hallan en la librería de Cuesta, calle de Carretas, 
precio 42 Ys. en rústica. — 1

SANTO DEL DIA.

Santa Maria Cleofé y  Santa Casilda , virgen. 

Cuarenta .Horas en la iglesia de Santo Tomás.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de 
Abril de 4861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera* 
tura en 

gr ad o 8 
centígra

do!.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . . . . . 755,9. 7®,5. S. S. 0. Cubierto.
París. ..................... 758,8. 7o,0 S. 0 . . . Nubes.
Bayona.................... 760,2. » s ........ Cubierto.
L y o ú ............. 762,9. 10°,8. 0 ........ Lluvia.
Bruselas. 757,9. 6°,8. s. E ... Cubierto.
Vlena. . . . . . . . . . . 761,4. 3®,8. Calma. Niebla.
T urín .................. 765,7. 4 3*,0. N........ Sereno.
R em a..................... » X» »
Florencia................ 765,6. 9*,0. N .O .. Sereno.
San Petersburgo. » »
C onstan tinop la ... » » » »
Stockolmo............. 761,8. 2°,6. O.N.O. Cási cubierto.
Copenhague........... 764,4. 5°,9 N. O . . Niebla.
G reenvich............. 750,7. 6o,3. S. O ... Cubierto.
Leipzig.................. 763,7. 6°,3. S. S. E. Despejado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE ABRIL. 

DE 4864.

HORAS.

< Barómetro 
reducido i  0® 
y milíme

tro!.

Tempera
tura eu 
grado* 

Reaumur

Tempera
tura en gra
do* centí

grado*.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 ÍÉ. . 74 4,64 6*,8 8*,5 E........... Alg.*nube
9 I f c . . 742,73 40*,3 42“ 9 N .N .E . Celajería.

42 m . . 714,24 4 6°,2 20',3 N. O . . . Idem.
3 « . . . 740 22 16* 6 20*,7 N ......... Idem.
6 t . . 709.79 44*4 4 7®,6 N ....... Idem.
9 n . . . 740,25 11®,6 4 4*,5 N ....... Despejado.

Tem peratura m á
xima del d ia . . . . 4 9*,5 24*,4

Tem peratura m á
xim a al s o l . . . . . 26*,2 32®,8

Tem peratura mí
nim a del d ia . . . 5* 8 7°,3

Evaporación en las 24 horas. 4,8 milím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Abril á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á Q° y 
al bítoI 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

E*tado
del

cielo.

Sitado 
del mar.

M adrid .. . 766,4 42,9 N. N.E. Celajería. »
Barcelona. 764,2 46,0 N. E. . Idem. Tranquila.
P ilm a .. . . 765,7 173 Oeste . Nubes........ Idem.
Alicante . 766,9 19,9 Idem .. Ráfagas. . . Idem.
San Fer

nando á
las 7k ... 706,6 43,7 N. E . . Algs. nubes De leva.

L isb o a .... 769,3 4 8,0 N.N.E. Vapores. Tranquila.
Oporto . . 770,8 17,2 N. O .. Despejado. Rizada.

Bilbao.. . . 769,7 13,4 O.N.O. Cub.° lluv.‘ Tranquila.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
•f De los partes rem itidos en este dia po r la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios da artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.203 fanegas de trigo.
1.153 arrobas de h arin a  de id.

10.052 arrobas de carbón.
99 vacas, que componen 41.536 libras de peso.

264 carneros, que hacen 6.450 libras de peso.
302 corderos, que hacen 6,805 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 54 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero , á 4 9 rs . a rro b a , y de 20 á 24 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 70 á 80 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 70 á 76 rs . a r ro b a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 404 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs . arroba, y de 10 á 44 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos lib ra .
Arroz, de 33 á 36 rs . a rro b a , y de 40 á 44 cuartos

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs . a r ro b a , y  de 8 á 9 cuartos 

libra.
Garbon, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs . a rro b a , y  de 22 á 24 cuartos

Úbra.
Pátatas, de 4 2̂ á 6 rs. a rroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 28 */% rs. id.
Trigo vendido  2.474 fanegas.
Quedan por vender. .  493.

Precio máximo.............  52 %.
Idem mínim o................  43.
Idem m e d i o 48, 92

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Abril de 1861.*=» El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 8 de Abril de 4861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 48- 
75 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 42-55 d.
Deuda amortizable de primera clase, id ., 34-15 d. 
Deuda del personal, publicado, 20-50.

Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.* de Abril de 
4850, de á 4.000 rs ., 6 poi* 400 an u a l, no publicado, 
94 p. ’

Idem de á 2.000 r s . , ,  id ., 94 p.
Idem de 4.* de Junio de 4854 , de á 2.000 r s . ,  idern, 

98-75.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., idem, 

96-50 d.
Idem de 1.* de Julio de 4856 , de á 2.000 rs ., idem, 

95-30 d.
Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 

idem . 95-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs ., 8 por 

400 a n u a l, id., 409 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- 

c a r r ik s ,  publicado, 91-30 y 3o.
Acciones del Banco de España, no publicado, 215. 
Idem de la Compañía de canalización del É b ro , id., 

54-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha 50 p.
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino.
1 -1 1 l i T • "  “i '  1 =  1. ' ' u. - r "  '.!■ ■ '» » ■ ■ «  'i" . n a l - '  '

Dafío. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . .  1/2 . .  Lugo..................... .
Alicante  i /*  M álaga.. . .  4/4 I . .
A lm e r ía .. . .  . .  4/4 p. M u rc ia .. . .  par d.
Avila  par d. . .  O re n s e ...  par.
B a d a jo z .... 4/8 . .  O v ie d o .. . .  par. . .
Barcelona  3/8 p. P alencia .. .  . .  4/4 d.
Bilbao  . .  3/8 Pamplona., par. . .
B u rg o s .. . . .  par . Pontevedra. 3/4 d.
C ácerts. . . .  . 4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz  4/4 . .  San Sebas-
Castellon.................................... tian ..................  4 /2d .
Ciudad-Real........................  Santander . .  3 /8  p.
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago ... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia .... par.
Cuenca  . .  S e v il la . . . .  3/8
G erona.. . .  . .  . .  Soria.. . . . .  3/4 d.
G ra n a d a .... 1/2 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. par p. . .  Teruel.................
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca   . .  Valencia..... 1/4
Ja é n .. c. . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. par d.
L eón ..  4/4 . .  V itoria.................t  4/2 d.
L érida   . .  Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o .... p a rd . . .  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris. 8 de Abril de 4864*

Fondos franceses. {J  l i l i

Españoles.. .........  3 por 4 00 d iferido .. . .  41 4/2.
Consolidados.......................................................  91 3/8 á 4/2.

Aniberes 4 de Abril.— In te rio r, 46 5/8. — Diferida, 
40 1/2.

Amsterdam  3 de Abril. — Interior , 46 7/16. —Diferida, 
44 5/16.

Francfort 3 de Abril. — In te rio r , 46 4/2. — Diferida,
44.

Lóndres 3 de Abril.— In te rio r , 48 3/4.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y  media de la noche.— II
Trovatore, ópera en cuadro actos.

T e a t b o  d e l  P r ín c ip e .— A  las ocho y  inedia de la no* 
che.— Antes que te cases...., comedia nueva en un acto.-*? 
Genio y figura ..., proverbio nuevo en un ac to , tomando 
parte en ámbas los primeros actores Doña Teodora Lar 
madrid y D. Pedro Delgado.—Baile.— Donde ménos se pieñ- 
sa....y comedia nueva en un acto.—Baile.

T b é a tre  franqais.—A las ocho y media d é la  noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de la dirección.—Sin
fonía.— Primera representación del drama-comedia en 
cinco actos titulado La dame aux Camélias.

T e a t r o  d e l  C ir c o : — A las ocho y media de la no
che. — Cegar para Ver.— El hombre fe liz .— Un ayo para «  
niño.— Lo que de Dios está.....

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de Ia 
noche .— Jugar con fuego.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho y media de 
noche. — Sinfonía — ¡Pruebas humanas! drama en tres 
actos.— La gran mascarada ó el carnaval de Venecia, bañé 
en un acto, en el que tomará parte la primera bailarin* 
Doña Carlota Picazo y todo el cuerpo coreográfico.


